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1. Título:  

Examen Especial a las cuentas del Activo Corriente de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, periodo 2022 
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2. Resumen 

El presente Trabajo de Integración Curricular titulado: Examen Especial a las cuentas del 

Activo Corriente de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, periodo 2022, se lo 

desarrollo conforme a lo establecido por el régimen académico de la Universidad Nacional de 

Loja, y con el propósito de contribuir con un análisis completo que permita analizar las cuentas 

del activo corriente, determinar la razonabilidad de los estados financieros y evaluar el grado 

de cumplimiento de las normas establecidas dentro de la cooperativa. La metodología de esta 

investigación fue establecida bajo los principios y normas de la auditoria, al carácter analítico 

y al empleo de las fases del Examen Especial. Los métodos utilizados fueron: el científico, 

deductivo-inductivo, descriptivo y sintético para facilitar su desarrollo. Con lo que respecta a 

las técnicas aplicadas para recopilación de información estuvieron la observación, entrevista y 

revisión bibliográfica. Los resultados de la investigación demuestran inexistencia de medidas 

de protección y seguridad en las cajas, ausencia de afiches que indiquen el acceso restringido a 

esta área, falta de protección en el manejo de chequeras, carencia de arqueos sorpresivos para 

constancia de saldo en caja en cualquier momento del día, así como la omisión de segregación 

de funciones para evitar posibles errores y fraudes a los activos de la cooperativa. Sin embargo, 

los estados de la misma en cuanto al activo corriente se encontraron oportunos al periodo 

evaluado.   

Finalmente se concluye que la realización del examen especial hacia el activo corriente de la 

Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza resulto positivo, debido a que no solo permitió 

evidenciar las falencias dentro del control interno de esta entidad sino también ofrecer una 

estrategia efectiva con la cual mejore sus operaciones, el uso de sus recursos y aplique sus 

actividades de acuerdo a las normas reglamentarias aplicables y normativa legal. 

 

Palabras clave: Examen Especial, Razonabilidad, Arqueos, Control Interno, Normas 

Reglamentarias. 
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2.1 Abstract 

This Curricular Integration Work entitled: Special Examination of the Current Assets Accounts 

of the Yanzatza Union Transport Cooperative, period 2022, was developed in accordance with 

the academic regime of the National University of Loja, and with the purpose of contributing 

with a complete analysis that allows analyzing the current assets accounts, determining the 

reasonableness of the financial statements and evaluating the degree of compliance with the 

rules established within the cooperative. The methodology of this research was established 

under the principles and norms of auditing, the analytical nature and the use of the phases of 

the Special Examination. The methods used were: scientific, deductive-inductive, descriptive 

and synthetic to facilitate its development. With regard to the techniques applied to gather 

information, observation, interview and bibliographic review were used. The results of the 

investigation show a lack of protection and security measures in the cash registers, absence of 

posters indicating restricted access to this area, lack of protection in the handling of checkbooks, 

lack of surprise audits to record the cash balance at any time of the day, as well as the omission 

of segregation of duties to avoid possible errors and fraud to the cooperative's assets. However, 

the statements of current assets were found to be timely for the period under evaluation. 

Finally, it is concluded that the special examination of the current assets of Cooperativa de 

Transports Unión Yanzatza was positive, since it not only made it possible to demonstrate the 

shortcomings in the internal control of this entity, but also to offer an effective strategy to 

improve its operations, the use of its resources and apply its activities in accordance with the 

applicable regulations and legal norms. 

 

Key words: Special Examination, Reasonableness, Archeos, Internal Control, Regulatory 

Standards. 
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3. Introducción 

El Examen Especial se trata de una auditoria con alcance limitado que se establece dentro de 

una organización u empresa con el objetivo de estudiar, revisar y evaluar sobre aspectos 

representativos a la gestión financiera como también para verificar el cumplimiento de la 

normativa legal, el manejo de los recursos públicos y sobre todo que las normas reglamentarias 

se estén llevando a cabo tal cual son estipuladas. Además, dicho examen representara no solo 

será el informe final del auditor en el cual presentara sus juicios, observaciones, comentarios, 

recomendaciones y conclusiones sino también el resultado del proceso evaluador y de las 

deficiencias evidencias, para que así la empresa pueda adoptar mejor sus medidas de seguridad 

y evite posibles fraudes y con ello el quiebre de la misma. 

Por otra parte, el Trabajo de Integración Curricular "Examen Especial a las cuentas del activo 

corriente de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, periodo 2022" se creó con el 

objetivo de proporcionar un análisis completo que permita analizar las cuentas del activo 

corriente, determinar la razonabilidad de los estados financieros presentados y evaluar el grado 

de cumplimiento de las normas establecidas en la cooperativa. Además, busca proporcionar un 

informe detallado que incluya comentarios, conclusiones y recomendaciones, con el propósito 

de garantizar la transparencia y la integridad de la información financiera e incluso de facilitar 

la elección de las decisiones de la gerencia. 

Así mismo, el Trabajo de Integración Curricular está compuesto por varias secciones: El título 

que indica el tema central de la investigación, un resumen  breve sobre el contenido de la 

investigación, una introducción que aborda la estructura en sí del trabajo como su contribución 

a la cooperativa, en el Marco Teórico que presenta los conceptos fundamentales del examen 

especial y su proceso de ejecución, Metodología que detallan los métodos y técnicas utilizados 

en el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular, los Resultados que exponen los 

hallazgos obtenidos durante la investigación, en donde se pudo constatar una inexistencia de 

medidas de protección y seguridad en las cajas, no cuentan con afiches que indiquen el acceso 

restringido al área de caja, no realizan arqueos sorpresivos periódicamente, así como también 

la falta de seguridad en el manejo de las chequeras, y finalmente se constató la ausencia de 

segregación de funciones; Discusión que da a conocer los resultados del informe final del 

Examen Especial, en el cual se detalla el desarrollo de los objetivos planteados, las 

Conclusiones y Recomendaciones que ofrecen posibles soluciones para el avance de la 

cooperativa, Bibliografía que recopila las fuentes consultadas, los Anexos que respaldan el 

trabajo realizado, y el Índice estructurado del Trabajo de Integración Curricular.  
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4. Marco teórico 

 

COOPERATIVAS 

Definición  

Las cooperativas son organizaciones económicas y sociales basadas en valores como la 

solidaridad, democracia y cooperación. Por lo tanto, están formadas por personas que se unen 

voluntariamente para atender las necesidades del extranjero, por medio de la instauración de 

una empresa de gestión participativa y propiedad colectiva. 

Conforme a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria del Sistema Financiero (2011) 

en el articulo 21 determina que el sector cooperativo es el conjunto de cooperativas las cuales 

son agrupaciones de individuos que se han unido de manera voluntaria con el propósito de 

satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales de manera colectiva; por ende estas 

entidades operan bajo el modelo de una empresa de propiedad compartida y gestión 

democrática, con reconocimiento legal como entidades de interés social regidas por el derecho 

privado. (pág. 6)  

Por tal razón, las cooperativas son organizaciones empresariales y sociales  

que se conforman por individuos o entidades legales las cuales se unen de manera voluntaria 

para satisfacer sus necesidades y metas económicas, sociales y culturales de manera conjunta, 

como, por ejemplo, ofrecer un servicio con el objetivo de generar ganancias para la entidad. 

(pág. 6) 

Importancia  

De acuerdo con (EL COMERCIO, 2019), expresa que las cooperativas desempeñan un papel 

esencial en la economía social, actuando como impulsores del desarrollo económico con un 

impacto significativo en la sociedad. Su presencia se extiende por diversos sectores 

económicos, tanto públicos como privados, con el propósito de satisfacer las necesidades de la 

sociedad y grupos vulnerables, promoviendo la aparición de nuevas formas de organización 

que integran la economía social, también denominada el "tercer sector". En consecuencia, 

resultan indispensables para fomentar el desarrollo rural, gracias a sus principios de solidaridad, 

su compromiso con las personas, la creación de empleo, la democracia interna y su contribución 

a la estabilidad de los mercados económicos, lo cual permite que las cooperativas contribuyan 

activamente a la viabilidad económica de las áreas rurales.  
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Objetivo  

Conforme a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria del Sistema Financiero (2011) 

en su articulo 22 nos idica que el propósito principal de las cooperativas, definido en sus 

estatutos, debe ser específico y centrado en una única actividad económica. Sin embargo, tienen 

la posibilidad de incorporar actividades complementarias que estén directamente relacionadas 

con este propósito, aunque pertenezcan a un grupo, sector o clase diferente. (pág. 7) 

Clasificación  

La Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria del Sistema Financiero (2011) establece que 

las cooperativas se clasifican en función de su actividad principal, dado que forman parte de 

uno de los grupos de consumo, producción, servicios, ahorro, crédito y vivienda, además de 

que los mismos pueden establecerse diferentes clases de cooperativas, según las clasificaciones 

y regulaciones establecidas en lo que respecta a esta ley. Dicho esto, las cooperativas se 

clasifican en: 

Cooperativas de producción 

Estas cooperativas involucran a sus miembros en actividades productivas legales, operando 

bajo un modelo de propiedad compartida y gestión colectiva. Estas actividades pueden incluir 

sectores como la agricultura, la ganadería, la horticultura doméstica, la pesca, la artesanía, la 

industria y la fabricación textil. 

Cooperativas de consumo 

Estas cooperativas tienen como objetivo proporcionar a sus miembros una variedad de bienes 

de libre circulación en el mercado, como productos elementales de insumos y consumos 

agrícolas como fertilizantes, herramientas y semillas que ofrecen productos artesanales y 

materiales de construcción. 

Cooperativas de vivienda 

El objetivo principal de las cooperativas de vivienda son los bienes raíces para la construcción 

o renovación de oficinas u hogares, e incluso la realización de actividades relacionadas como 

de proyectos de urbanización en apoyo a sus integrantes. En estas cooperativas, los bienes raíces 

se asignarán por sorteo en la Asamblea General una vez que se hayan completado las labores 

de construcción u urbanización, y estos bienes serán parte del patrimonio familiar. Es 
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importante tener en cuenta que los cónyuges o las personas que tienen una relación de hecho 

no tendrán la oportunidad de integrarse a la misma cooperativa. 

Cooperativas de crédito y ahorro 

Estas cooperativas se encuentran constituidas por personas jurídicas o naturales que se 

incorporan de forma libre a la realización de operaciones financieras como en la participación 

de actividades de responsabilidad social. 

Cooperativas de servicio  

Estas cooperativas se forman con la finalidad de satisfacer las necesidades de la comunidad en 

general, como de las compartidas por sus participantes quienes pueden ser trabajadores. Estas 

necesidades compartidas incluyen trabajo colaborativo, transporte, comercio informal, 

educación y atención médica. 

COOPERATIVAS DE SERVICIO 

Según la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria del Sistema Financiero (2011), en su 

articulo 28 expresa que son aquellas cooperativas que se forman con el propósito de atender 

diversas necesidades compartidas de sus miembros o de la comunidad en general, quienes 

pueden ser trabajadores; estas necesidades pueden incluir trabajo asociado, transporte, 

comercio independiente, educación y servicios de salud. En las cooperativas de trabajo 

asociado, sus miembros tienen la doble función de socios y trabajadores al mismo tiempo, por 

lo que no existe una relación de subordinación laboral. (pág. 8) 

Clasificación  

Estas cooperativas de servicios se clasifican en: 

• De trabajo asociado  

Se trata de una colaboración y asociación entre múltiples individuos con el propósito de realizar 

diversas actividades económicas. 

• De transporte 

En esta cooperativa, el objetivo es proporcionar servicios de forma colectiva para generar 

beneficios económicos y sociales para todos los miembros involucrados en ella. 

• De vendedores autónomos  
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Se refiere a individuos que llevan a cabo actividades comerciales de manera independiente, sin 

estar vinculados a una empresa específica. La legislación busca regular sus acciones de manera 

que resulten mutuamente beneficiosas. 

• De educación  

Estas cooperativas se unen con profesionales de la educación con el propósito de ofrecer 

servicios educativos de alta calidad, contribuyendo así al progreso de la comunidad. 

• De servicio de salud 

Este tipo de cooperativa de salud se enfoca en proporcionar a la sociedad en general un servicio 

de atención de calidad médica con profesionales altamente capacitados y con un trato 

respetuoso como equitativo para todo aquel que lo requiera o necesite.  

COOPERATIVAS DE TRANSPORTE 

Definición 

Según Vargas (2024) indica que las cooperativas de transporte son aquellas que se conforman 

por un grupo de personas jurídicas y físicas, profesionales o titulares que puedan practicar la 

actividad de transporte y cuyo fin radica en la prestación de suministros y el ofrecimiento de 

servicio con fines de lucro que les permitan mejorar de manera técnica como económica la 

actividad de sus respectivos socios.  (pág. 25) 

Por otra parte, en las cooperativas de transporte asociado, la cooperativa es la encargada de 

poseer los vehículos y obtener las licencias administrativas necesarias para llevar a cabo la 

actividad. Los asociados no pueden obtener permisos personales para llevar a cabo el transporte; 

en cambio, deben proporcionar a la cooperativa sus permisos o renunciar a ellos en el momento 

de unirse a la cooperativa. (pág. 10) 

Así mismo, el interés principal de las cooperativas de transporte es salvaguardar la estabilidad, 

rentabilidad, y proporcionar un servicio adaptado a las demandas y necesidades de la sociedad, 

como de ofrecer comodidad a sus clientes y socios, y con la misma generar mayores ingresos 

económicos y trabajo. Además, sus vehículos tienden ajustarse a los avances de la tecnología y 

sus valores se establecen de cuerdo a la tarifa proporcionada por la ley orgánica de transporte 

terrestre. (pág.13) 
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Objetivos 

En base al Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria (2018) ), en su 

art. 83 indica que el propósito primordial de las cooperativas de transporte es ofrecer servicios 

de movilidad eficientes y seguros, ya sea para el traslado de mercancías o personas. Su enfoque 

se centra en atender las necesidades de movilización de las comunidades y sus asociados; por 

ende, estas cooperativas se establecen con el fin de proporcionar servicios de transporte, ya sea 

por aire, tierra, ríos o mar, según sea necesario. (pág. 17) 

Además, tienen objetivos claros, como brindar un servicio de transporte público de alta calidad 

con tarifas equitativas y asequibles para los usuarios, lo que promueve el desarrollo sostenible 

de la comunidad. Asimismo, buscan mejorar las condiciones laborales de los trabajadores del 

transporte, facilitando la obtención de vehículos y equipo para los miembros, y también 

involucrarlos en la toma de decisiones y la gestión de la cooperativa. 

Estructura interna de las cooperativas de transporte 

En base a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria del Sistema Financiero (2011), en 

su art. 32 menciona que las cooperativas de transporte estan constituidas por:  

• Asamblea general de socios o representantes  

• Consejo de administración  

• Consejo de vigilancia  

• Gerencia  

Por tanto, las responsabilidades y obligaciones de estas instancias, además de las establecidas 

en la legislación, se detallarán en el reglamento y los estatutos de la cooperativa. Al designar a 

los miembros de estas instancias, se tomará precaución para evitar conflictos de interés. 

Clases de transporte por vía terrestre 

De acuerdo a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial (2008), establece las 

siguientes clases de servios de transporte terreste como: 

Transporte público intracantonal  

En el art. 66 menciona que es aquel que opera dentro de los límites cantonales. La autorización 

para operar dentro de los límites del cantón recae en los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados Municipales o Metropolitanos, o en la Agencia correspondiente, quienes 

tienen la facultad de celebrar los contratos y/o conceder los permisos de operación para estos 

servicios. 

Transporte público interprovincial  

En el art. 67 hace referencia a que es aquel servicio que funciona dentro de los límites de la 

provincia. La facultad para celebrar los contratos de operación recae en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales o en la Agencia Nacional 

Transporte público intraregional 

En el art. 67.1 indica que el mismo opera dentro de los límites regionales. La responsabilidad 

de celebrar los contratos de operación corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, quienes están sujetos a las políticas y resoluciones a nivel 

nacional, de acuerdo con lo establecido en la ley y su reglamento, dentro de su ámbito de 

competencia. 

Transporte público intraprovincial  

El art. 68 dice que se trata de un servicio el cual opera en cualquier modalidad dentro del 

territorio nacional. La responsabilidad de celebrar los contratos de operación recae en la 

Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, como en lo constituido 

en su reglamento y la ley. 

Transporte público internacional  

El art. 69 señala que el transporte que trabaja en otra modalidad ajena a los límites del país, con 

origen en territorio nacional y destino en un país extranjero, o viceversa, está sujeto a la 

autorización de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para 

la celebración de contratos de operación. 

Además, el artículo 55 establece que el transporte público, junto con la infraestructura y el 

equipamiento auxiliar utilizados para su prestación, se considera un servicio estratégico. Las 

frecuencias y rutas nacionales son parte estatal que puede ser explotadas comercialmente a 

través de contratos de operación. 

Y como resultado, el artículo 56 establece que el Estado puede proporcionar contratos de 

operación como servicio de transporte público a operadores legalmente establecidos. (pág. 17) 
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AUDITORÍA  

Definición  

La auditoría se trata de aquel proceso en el cual se enfoca en verificar o comprobar sobre las 

actividades que realiza una empresa u organización con el fin de corroborar que se estén 

cumpliendo los parámetros de la auditoria. Por su parte, Jirón (2022) argumenta que: La 

auditoría es un proceso sistemático de evaluación y recopilación objetiva que se establece 

dentro de una diversidad de esferas de actividad en organizaciones públicas, como empresas 

privadas y estatales, operaciones, impuestos, TI, etc. (pág. 21).  

Así mismo, la auditoría es un proceso documentado e independiente en el cual el auditor obtiene 

información relevante que más tarde le permite no solo establecer medidas de prevención sino 

también de sugerir apropiadas actividades para un mejor control interno y detectar posibles 

falles que impiden su progreso y toma de decisiones de una empresa u organización. Además, 

en ella se puede distinguir diferentes tipos de auditoría como financiera, administrativa, 

gubernamental, forense, ambiental, académica, entre otras.  (Vargas, 2022) 

Importancia  

Las empresas generalmente se benefician de la auditoria porque les produce resultados 

positivos como reales, que les permiten no solo tomar medidas correctas para administrar todos 

los equipos de la empresa, sino de proporcionarles información detalladas, evaluar sus 

objetivos, analizar la administración, la gestión y hacer sugerencias para su progreso y mayor 

acogida en la sociedad. Además, de que así pueden planificar sus recursos de forma más 

efectiva identificando situaciones de riesgo y preparándose para ellas y para aumentar tanto su 

confianza como las relaciones entre una organización y sus partes interesadas, saludables para 

sus finanzas. (Vargas, 2022) 

En este mismo sentido (Lara et al. , 2019), determina que la auditoría es un factor importante 

que permite a las organizaciones mejorar continuamente sus operaciones. Además, argumenta 

que la misma puede ocurrir dentro o fuera de la organización. Auditoría interna tienen como 

objetivo verificar si las actividades de calidad cumplen con las especificaciones del sistema de 

los empleados de la empresa desarrollan estas actividades aseguradas y con control de calidad, 

mientras que la auditoría externa tiene el mismo propósito, pero es realizada por personas que 

no son miembros de la organización. 

 



12 
 

Objetivo de la auditoria  

El objetivo de una auditoría es evaluar la razonabilidad de la información financiera y garantizar 

que las leyes, reglamentos y políticas aplicables estén cumpliendo. En este apartado, los 

auditores serán los encargados de revisar los registros financieros, las operaciones y otros 

documentos como ejecutar las revisiones internas realizadas por una empresa para determinar 

si la información proporcionada es confiable y si se encuentra de acuerdo con los estándares 

contables comunes.  (Porón, 2018)  

Dentro de la auditoria se distingue tres objetivos principales que son: 

• Velar por el cumplimiento de las normativas como de las leyes  

• Contribuir a la eficiencia operativa 

• Confianza de la información financiera y aseguramiento de la veracidad 

Así mismo (Lara et., 2019) determina otros objetivos de autoría que también favorece 

positivamente al desarrollo de la empresa como:  

• Detección de Fraude y Malversación 

• Evaluación de Riesgos Financieros 

• Selección oportuna de la información para las decisiones 

 

Clases de auditoria  

Según (Manrique, 2019) existen diversos tipos de auditoría que permiten identificar las 

características de un organización o empresa y cuyo clasificación depende de lo que pretende 

encontrar el auditor dentro de la misma y para ofrecer pautas apropiadas a mejor tanto su 

progreso como el rendimiento de sus actividades, además dicha auditoria pueden aplicarse tanto 

a empresas públicas como privadas y se dividen en:  

Auditoría Fiscal o Tributaria  

Es una evaluación del cumplimiento de las obligaciones fiscales de una empresa que puede ser 

de carácter fiscal o preventivo. El examen preventivo se lleva a cabo por auditores 

independientes especializados en tributación y es opcional. La inspección fiscal es obligatoria 

y a través de su declaración jurada tributaria, la administración puede determinar la veracidad 

de los resultados, de las operaciones y la situación financiera declarada por los contribuyentes. 

(Manrique, 2019) 
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Auditoría financiera 

Es un proceso realizado por auditores independientes o especialistas que estudian y verifican el 

conjunto de información económica y financiera presente en las cuentas financieras.  La 

información presente está redactada respetando los principios de compatibilidad vigentes del 

país y de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en Bélgica. Sin 

embargo, este procedimiento implica que los auditores expriman su opinión a través de un 

informe de auditoría sobre la razonabilidad o la confiabilidad de los asuntos presentes. 

(Manrique, 2019) 

Auditoría administrativa 

La auditoría verifica si la empresa ha cumplido a cabalidad tanto sus actividades, 

responsabilidades como operaciones de forma oportuna y bajo un enfoque principal en el 

aspecto administrativo. Consiste en evaluar si se están cumpliendo las políticas y prácticas 

establecidas, el control interno, la eficiencia en la utilización de sus recursos materiales y 

humanos, y las normas externas, así como sus capacidades y competencias. Incluso se puede 

analizar la estructura organizativa. (Manrique, 2019) 

Auditoría operativa 

Se centra en el análisis de los procedimientos administrativos y las acciones que realizan las 

organizaciones. Se examinan las áreas funcionales como operativas de una entidad o empresa 

para verificar si se han instaurado oportunamente los controles establecidos para que la empresa 

o entidad funcione eficientemente. La evaluación del sistema de control interno de la empresa 

es su principal enfoque. (Manrique, 2019) 

Auditoría gubernamental 

Consiste en un análisis organizado, detallado y específico acerca de las actividades, 

administrativas y transacciones financieras ejecutadas por las entidades gubernamentales 

centrales, regionales y locales, así como por otras entidades del sector público. (Manrique, 

2019) 

Auditoría ambiental 

Se trata de evaluar la calidad de la atmósfera, aire, entorno natural, ríos, laguas, océanos, 

además de la preservación de la flora y fauna silvestre que se ven amenazadas por la actividad 

humana, particularmente por entidades y personas. Los auditores inspeccionan los equipos y 



14 
 

procesos industriales de las empresas, identifican los efectos y niveles de la contaminación, así 

como los riesgos relacionados que determinan las medidas preventivas y correctivas necesarias 

para proteger el medio ambiente. También se encargan de verificar el cumplimiento de las 

políticas y requisitos ambientales nacionales e internacionales. (Manrique, 2019) 

Auditoría académica 

Se trata de una auditoría específica en la que los auditores examinan el perfil de los graduados, 

los planos de estudios, las políticas, los créditos asignados, los métodos de evaluaciones, el 

cumplimiento de las normativas académicas, y los criterios establecidos en la gestión educativa 

y en el sector público como privado. Esta auditoría verifica que la educación del usuario es 

correcta y de alta calidad. (Manrique, 2019) 

Auditoría forense 

Expone Badillo, J (2012) es un tipo de auditoría especializada que se enfoca la detección y 

prevención del fraude financiero utilizando dos métodos principales: la prevención y la 

detección. 

Auditoría de gestión 

Para (Lara et al. , 2019), Esta auditoría se utiliza para revisar programas y proyectos, así como 

la administración de una entidad contable de manera sistemática y profesional y el sistema de 

control interno y Además, sirve para evaluar el desempeño considerando los principios de 

eficacia, economía y eficiencia en consumo de recursos establecidos en relación con los 

objetivos y metas constituidos. 

Normas Internacionales de Auditoria (NIA) 

Durante la realización de la auditoría de los estados financieros, es esencial seguir las Normas 

Internacionales de Auditoría porque aborda procedimientos y principios para los auditores. Por 

esta razón, deben tener en consideración la evaluación, para asegurar de que sus auditorías sean 

imparciales, confiables y cumplan con los estándares profesionales aceptados a nivel 

internacional. Las Normas Internacionales de Auditoría, creadas por la Junta Internacional de 

Normas de Auditoría y Aseguramiento (IAASB), son un conjunto de estándares superiores que 

se utilizan para  garantizar la calidad del trabajo de los auditores, desarrollar auditorias 

financieras y aumentar la confianza del público en la profesión contable. (Delgado, 2021) 
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Según (Naranjo, 2017), las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) deben ser aplicadas 

según el grado de necesidad que requiera la empresa. Así mismo, a través de estas normas el 

auditor podrá contemplarlas en su trabajo para lograr los objetivos deseados en la empresa, 

enfrentar posibles amenazas y contar con los conocimientos ante cualquier situación. Sin 

embargo, su fin es suministrar criterios sobre principios y objetivos como suministrarse y pautar 

reglas que sustenta la auditoria con respecto a los estados financieros.  

Por su parte (Delgado, 2021) argumenta que las Normas Internacionales de Auditoría NIA 

tienen cinco componentes esenciales en su estructura, que se dividen y explican a continuación: 

• Planeación: en lo que respecta a esta apartado las Normas Internacionales de Auditoría 

abordan el alcance, propósito, tema, contexto en el que se establecen y las obligaciones 

que tendrá el auditor. 

• Objetivo: en este elemento el auditor establece la meta que pretende alcanzar en el área 

evaluada.  

• Definiciones: aquí se delimitan los términos con los que se llevaran a cabo las Normas 

Internacionales de Auditoría  

• Requerimientos:  los objetivos de las Normas Internacionales de Auditoria se realizan 

cumpliendo de forma eficiente con los requisitos dentro de cada uno 

• Solicitud: este aspecto aborda ejemplo de procedimiento para especificas 

circunstancias.   

Clasificación  

Dentro de las Normas Internacionales de Auditoría se presentan los siguientes parámetros: 

Responsabilidades y Principios generales  

• NIA 210: Fijación de términos por parte del cliente y auditor para la auditoria  

• NIA 220: Control de calidad para los estados financieros 

• NIA 230: Información relevante de la auditora 

• NIA 240: Determinación de las responsabilidades del auditor en cuanto al fraude en los 

estados financieros  

• NIA 250: La auditoría de estados financieros debe tener en cuenta las leyes y 

regulaciones.  

• NIA 260: Comunicación con los responsables de gestión corporativa 

• NIA 265: Comunicar las deficiencias en el control interno a los encargados. 
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Planificación, riesgos y respuestas 

• NIA 300: Preparación para la auditoría de estados financieros  

• NIA 315: consiste en comprender la entidad y su entorno para identificar y evaluar los 

riesgos de error material.  

• NIA 320: La importancia relativa de planificar y llevar a cabo a cabo una auditoría 

• NIA 330: Reacciones del auditor a los riesgos evaluados  

• NIA 402: Consideraciones sobre auditorías para entidades que utilizan una 

organización de servicios  

• NIA 450: Evaluación de representaciones erróneas encontradas durante la auditoría  

Evidencia de auditoría 

• NIA 500: pruebas auditadas.  

• NIA 501: evidencia de auditoría: consideraciones particulares para partidas específicas.  

• NIA 505: Confirmaciones de fuentes externas.  

• NIA 510: Trabajos de auditoría iniciales y saldo inicial  

• NIA 520: Procedimientos de análisis  

• NIA 530: Informe de muestreo.  

• NIA 540: Auditoría de estimaciones contables, que incluye estimaciones contables del 

valor razonables y revelaciones relacionadas.  

• NIA 550: componentes relacionados  

• NIA 560: Decisiones posteriores  

• NIA 570: Negocio en curso.  

• NIA 580: Manifestaciones escritas.  

Utilización del trabajo realizado por otros 

• NIA 600: Consideraciones especiales: Auditorías de estados financieros de grupos. 

• NIA 610: El uso del trabajo de los auditores internos  

• NIA 620: Uso de la mano de obra de un experto  

Conclusiones e informe de auditoría 

• NIA 700: Formación de una opinión e informe sobre estados financieros  

• NIA 705: La opinión del auditor independiente modificada en el informe NIA 705. 
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• NIA 706: En el informe del auditor independiente, NIA 706 contiene párrafos de 

énfasis sobre asuntos y párrafos de "otros asuntos".  

• NIA 710: Información de comparación Los estados financieros comparativos incluyen 

las cifras correspondientes.  

•  NIA 720: La responsabilidad del auditor con respecto a la información adicional 

contenida en los documentos que contienen los estados financieros auditados  

Consideraciones especiales 

• NIA 800: Consideraciones especiales: Auditoría de estados financieros preparados 

para propósitos especiales de acuerdo con un marco.  

• NIA 805: Consideraciones especiales: Auditoría de un estado financiero individual, 

así como de elementos, cuentas o partidas particulares.  

• NIA 810: Consideraciones especiales: Examinar un estado financiero individual y 

ciertos elementos, cuentas o partes.  

Normas internacionales de información financiera (NIFF) para Pymes 

De conformidad con la revista Auditoria Contable y Tributaria Ecuatoriana (CYTE, 2019), 

señala que las Normas de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 

PARA PYMES) definen los requisitos para medición, presentación, reconocimiento y 

determinar los eventos, transacciones y condiciones esenciales a los estados financieros.  

Las normas constituidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) se 

establecen a la preparación de estados financieros y otras informaciones financieras. Estas 

normas están especialmente dirigidas a las pequeñas y medianas empresas (PYMES). Las NIIF 

para PYMES se establecen de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) completas, pero se adaptan y modifican para reflejar la información financiera de manera 

más adecuada y satisfacer las demandas de las personas en los estados financieros de las 

PYMES. (pág. 1) 

Clasificación  

Es importante destacar que estas reglas se dividen en secciones, que incluyen las siguientes: 

Sección 1 

• Pequeñas y Medianas Entidades: aborda las particularidades de las PYMES.  
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Sección 3 

• Presentación de Estados Financieros: explica los requisitos para que las PYMES 

cumplan con el NIIF que contemplan los estados financieros.  

Sección 4 

• Estado de Situación Financiera: en este espacio se constituye datos sobre la situación 

financiera y la forma adecuada de presentarla. 

Sección 5 

• Estado de Resultado Integral: Es necesario que una entidad presente de 1 a 2 estados 

financieros para su resultado total completo en un período de tiempo determinado como 

su forma de mostrar la información requerida en los métodos como en los estados. 

Sección 7 

• Estado de Flujo de Efectivo: esto establece lo que hay que agregarse a la hora de 

presentar como en el flujo oportuno. 

Sección 8 

• Información a los Estados Financieros: ofrecen desagregaciones de partidas o 

descripciones narrativas que se presentan en esos estados, así como información sobre 

partidas que cumplen las condiciones reconocidas. 

Sección 10 

• Política, Estimaciones y Errores Contables: establece una guía para la construcción 

de los estados financieros como la aplicación de las políticas contables y su respectiva 

selección.  

Sección 11 

• Instrumentos Financieros Básicos: considera la sección 11 y 12 como la baja en 

cuentas, reconocimiento, la información como la medición de los elementos financieros 

(activos y pasivos). 

Sección 13 

• Inventarios: constituyen los estándares para la evaluación como el reconocimiento en 

los inventarios. 
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Sección 17 

• Propiedades, Planta y Equipo: Con respecto a este apartado, se tiene en cuenta la 

implementación de la contabilidad de plantas, propiedades y equipos, como las 

propiedades de inversión que no se puede calcular sin esfuerzo o mediante la gestión 

continua, cuyo valor razonable no se puede calcular de manera confiable. 

Sección 23 

• Ingresos de Actividades Ordinarias: se contabiliza y se considera los valores que 

ingresa de las actividades ordinarias. 

Sección 25 

• Costos del Préstamos: Examina cómo calcular los gastos del préstamo. Los intereses 

y otros gastos relacionados con los préstamos se consideran costos asociados con los 

préstamos. 

Sección 27 

• Disminución del Valor de los Activos: Un activo pierde su valor cuando es mayor que 

su porcentaje recuperable. Todos los deterioros de valor se contabilizarán utilizando esta 

sección. 

Sección 35 

• Transición a la NIIF para PYMES: aplica una entidad de la NIIF para las PYMES. 

De manera que, en esta sección no importa si su marco contable anterior se basó en las 

NIIF completas, o si su conjunto de elementos de contabilidad es considerado (PCGA), 

así como las normas contables nacionales, u otro marco de la base del impuesto a los 

dividendos locales. 

Técnicas de auditoria  

El auditor utiliza estas técnicas con mayor frecuencia para obtener la evidencia que respalde su 

opinión profesional. 

Según (Lara et al. , 2019), las técnicas de auditoría son las siguientes: 

•  Estudio general: Análisis de la apariencia y características generales de la empresa, 

sus estados financieros y elementos notables, significativos o únicos. 
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• Análisis: considera la categorización y la agrupación y categorización de los diversos 

elementos individuales que conforman una cuenta o partida específica con el objetivo 

de formar conjuntos homogéneos y significativos. 

• Inspección: se refiere aquella exposición física de bienes materiales o documentos para 

verificar que un activo o transacción que se registra en la contabilidad o se presenta en 

los estados financieros es auténtico. 

• Confirmación: obtener una comunicación escrita de una persona ajena a la empresa 

examinada que tenga un conocimiento adecuado de la naturaleza y condiciones de las 

operaciones y pueda proporcionar información fiable al respecto. 

• Investigación: colecciona datos, o opiniones e información, de los empleados de la 

empresa. 

• Declaración: es un documento escrito firmado por los involucrados que considera los 

resultados de la investigación realizada por los empleados y funcionarios de la empresa. 

• Certificación: se refiere aquel documento que permite garantizar la veracidad sobre 

algo, generalmente validado y con la firma de una autoridad competente. 

• Observación directa: estar presente físicamente para observar ciertos eventos u 

operaciones.  

• Cálculo: es la confirmación numérica de un elemento o componente específico.  

EXAMEN ESPECIAL 

Definición          

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2002), en el art 19 menciona el examen 

especial como una forma de auditoría gubernamental, que se enfoca en estudiar, evaluar y 

constatar la validez de ciertos elementos específicos o actividades relacionadas con la gestión 

administratriva, operativa, financiera y ambiental luego de su instalación. Este examen puede 

combinar la auditoría financiera con la auditoría de gestión para verificar aspectos específicos 

del manejo de los recursos públicos durante un período de tiempo específico como también 

verificar que las disposiciones legales aplicables se cumplan según su establecimiento. (págs. 

6-7) 

En este sentido (Figueroa et al., 2019), recalca que el  auditor realiza un examen especial a las 

empresas para determinar si las mismas se encuentran en riesgo o si los saldos presentados en 

los estados financieros son veraces. Además, señala que el examen en conjunto a otros 
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elementos, permite la implementación de medidas e inspecciones financieras de alta calidad 

que cumplan con sus metas establecidas. 

Con base a lo establecido se puede decir que el examen especial incluye la revisión y el análisis 

de una sección en cuanto a las actividades que son implementadas por una empresa para 

asegurar el uso adecuado sobre el cumplimiento de las leyes, las normas reglamentarias 

aplicables y de los recursos utilizados. Además, en él se puede agregar una mezcla de los 

objetivos operativos, financieros, operativos y de cumplimiento o, simplemente, limitarse hacía 

un solo problema o área identificada. (Figueroa et al., 2019) 

Importancia  

(Figueroa et al., 2019), determina que la importancia de un examen especial radica en que 

permite una evaluación detallada y profunda sobre las transacciones que se registraron 

correctamente para un grupo o subconjunto de cuentas; además de verificar si los recursos, tanto 

públicos como privados, se administran correctamente o no; y si se realizó de acuerdo con la 

ley. Además, dicho examen garantiza la confiabilidad financiera de la información presentada 

tanto a usuarios internos como externos, y de las operaciones realizadas, mejorando las técnicas 

de control interno de la entidad y su progreso económico. 

Con base a lo establecido, la importancia del examen especial se focaliza en mantener un control 

interno efectivo, sobre el cumplimiento de la normativa que rige a la organización o empresa y 

que le sirven para lograr sus objetivos mediante un análisis del control interno y la respectiva 

identificación de las áreas de riesgo que tienen tanto sus puntos fuertes como sus puntos débiles. 

Sin embargo, algunos auditores pueden presentar dificultades para detectar el fraude al usar el 

muestreo y el control interno. (Figueroa et al., 2019) 

Alcance  

El examen especial tiene un alcance limitado porque su análisis se enfoca en un grupo 

específico de las operaciones de la empresa y busca mejorarlas mediante este análisis 

específico. Además de que genera un informe detallado en el cual postula juicios, comentarios, 

recomendaciones y conclusiones sobre la situación y de que responde a lo que realmente se ha 

analizado y hecho estableciendo las áreas, el período, las obras, los rubros, los proyectos, las 

cuentas, componentes, contratos y las actividades que se han examinado durante su amplitud.  

(Figueroa et al., 2019) 
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Objetivo 

(Gutiérrez, 2020), el objetivo del examen especial es la verificación y cumplimiento de la 

normativa vigente a más del análisis del manejo adecuado de los recursos de la organización. 

Así mismo este tipo de auditoría combina objetivos financieros, operativos o de cumplimiento 

y restringirse a uno solo de ellos dentro de un área o actividad específica, ya sea financiera, 

administrativa, ambiental u operativa. 

Sin embargo, ante lo establecido esta auditoría considera objetivos financieros, operativos o de 

conformidad, centrándose en uno solo con lo que respecta a la actividad o área específica, como 

operativa, financiera, administrativa y medioambiental. Además, el fin del mismo radica y se 

establece de acuerdo a lo evidenciado en el mismo. (Gutiérrez, 2020) 

Proceso del examen especial 

Este proceso constituye un procedimiento de auditoría destinado a examinar y valorar 

circunstancias o transacciones específicas dentro de una entidad. Requiere un enfoque 

minucioso y metódico para asegurar la eficacia y la integridad de la revisión. (Corral, 2001) 

Según Corral (2001), en cuanto al manual de auditoría financiera del gobierno otorgado por la 

Contraloría General del Estado, señala considerar tres pasos en el proceso del examen especial: 

• Planificación Preliminar y Específica 

• Ejecución  

• Comunicación del informe sobre los resultados 
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Figura 1  

Proceso del examen especial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El presente flujograma da a conocer el proceso del examen especial. Considerado del Manual de 

Auditoria Financiera Gubernamental (2001). 

INICIO 
Orden de Trabajo 

Contrato de trabajo  
Fase I – A Planificación Preliminar 

• Conocimiento de la entidad 

• Obtención de la información 

• Evaluación preliminar 

• Control interno  

Fase I – B Planificación Específica  

• Evaluación de riesgo  

• Determinación de materialidad 
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Fase I – Planificación  

El proceso de establecer un enfoque integral y estrategia para implementar la auditoría de los 

estados financieros acerca de una entidad se conoce como planificación. Esta etapa es necesaria 

porque garantiza que la auditoría se lleve a cabo de manera eficiente y efectiva, para alcanzar 

los objetivos planteados. Además, la planificación inicia en el orden de trabajo, después se lleva 

a cabo el plan general de auditoría y, finalmente, se elabora un informe que se entrega al jefe 

de la unidad de auditoría. (Corral, 2001) 

Según (Chusín, 2022), y tomando como referencia lo expuesto por (Grañó, 2013), "el auditor 

tendrá que considerar elecciones adecuadas que le permitan brindar una seguridad pertinente 

en la detección sobre posibles incumplimientos hacía la normativa contable que, por su 

magnitud, en conjunto o individual  con otros errores, generarían gran influencia sobre la 

confiabilidad de los estados financieros". De manera que, en esta fase el auditor debe de manera 

previa hacer una recopilación de los datos y de la información que crea pertinente para la 

entidad que se encuentra sujeta al proceso de auditoría.  

Objetivo de la planificación  

El propósito fundamental de la planificación es establecer de manera adecuada y justificada los 

procedimientos de auditoría que deben aplicarse, así como determinar cuándo y cómo se 

llevarán a cabo, con el fin de garantizar una actividad de auditoría eficaz y eficiente. La 

planificación es un proceso dinámico que, aunque comienza al inicio de las actividades de 

auditoría, puede ser ajustado durante el transcurso de la misma. (Corral, 2001) 

Contrato de trabajo  

El contrato laboral es un convenio, ya sea oral o escrito, entre un empleador y un trabajador, 

donde se definen los términos y condiciones que regularán la prestación de servicios del 

trabajador en la empresa del empleador. (Corral, 2001) 

Orden de trabajo  

Una orden de trabajo es un documento empleado por el empleador para asignar labores y 

responsabilidades particulares a un empleado durante un lapso específico. (Corral, 2001) 
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Fase I – A Planificación preliminar  

Para (Casierra & Espinoza, 2019), en esta fase, se establece de manera preliminar la estrategia 

a seguir durante el trabajo, basándose en la información recopilada y el conocimiento adquirido 

sobre la entidad que será auditada. (pág. 4) 

Según (Corral, 2001), Indica que la planificación preliminar tiene como objetivo obtener o 

revisar la información general sobre la entidad y sus actividades principales, con el fin de 

identificar las condiciones generales para llevar a cabo la auditoría. De modo que dicho 

procedimiento inicia en la emisión de una orden de trabajo, luego se implementa un plan de 

auditoría general y se presenta un informe al director de la unidad de auditoría. 

Conocimiento de la entidad 

Durante esta fase, el auditor debe enfocarse en áreas, transacciones o actividades que puedan 

implicar un mayor riesgo o tener particularidades inusuales, garantizando así una atención 

especial a estos asuntos. En esta etapa, es necesario que el auditor adquiera un conocimiento 

profundo sobre la entidad que se encuentra en plena auditoria, incluida sus operaciones, 

organización, otros aspectos relevantes y control interno. (Corral, 2001) 

Objetivo  

El propósito de esta fase es valorar los riesgos que podrían impactar la precisión de los estados 

financieros y comprender el sistema de control interno de la entidad, evaluando su eficacia y 

estableciendo la amplitud y alcance de las pruebas de auditoría necesarias. Es decir, este 

elemento le permite al auditor poder reconocer los riesgos altos, diseñar un plan estratégico 

como brindar estrategias esenciales para que la organización o entidad logre mejor 

paulatinamente y posesionarse.  (Corral, 2001) 

Conocimiento del entorno y de la entidad auditada  

Para (Corral, 2001), el auditor aplicará sobre las actividades relacionadas procedimientos de 

valoración del riesgo para conseguir conocimiento de la entidad. 

• Normas y principios legales 

• Misión y Visión de la entidad 

• Estados financieros   

• Estatutos contables 

• Principales actividades  
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• Estrategias 

• Estructura organizacional 

Recopilación de la información  

El auditor puede recopilar información precisa sobre el contexto de la entidad y de sí misma 

haciendo uso de fuentes internas y externas. En la mayoría de los casos, el auditor suele iniciar 

consiguiendo información tanto de fuentes externa como internas y estos resultados, además de 

identificar sobre los posibles errores en la aplicación de prácticas de control interno, 

procedimientos e incluso de diversas u otras situaciones que establezca que debe considerar 

para su abordaje respectivo. (Corral, 2001) 

Evaluación preliminar  

Para (Corral, 2001), La evaluación inicial permite al auditor comprender la entidad, detectar 

riesgos, planificar los procedimientos de auditoría y asignar recursos de manera apropiada. Este 

paso contribuye a reducir errores y garantizar que la auditoría se lleve a cabo de manera 

eficiente, obteniendo evidencia adecuada y competente para respaldar las conclusiones de la 

auditoría. Además, se determinar el riesgo global de la auditoría en cuanto a los estados 

financieros sobre un área fijada y que se pretende examinar. 

CONTROL INTERNO 

Definición  

Según las Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, el Control Interno 

y el Manual de Control Interno para las Asociaciones se establecen como elementos relevantes 

que abordan principios normas, métodos, practicas, fundamentos, pasos, herramientas, 

sistemas, y procedimientos de supervisión que, vinculados como organizados entre sí, junto con 

los empleados forman una entidad, para apoyar los objetivos de la misma y contribuyen a su 

propósito principal. Esto implica la participación de todos los miembros y departamentos 

internos de las organizaciones, con el objetivo de facilitar la evaluación, análisis y 

mejoramiento del desempeño de la entidad. (pág. 7) 

Para (Muñoz et al., 2018), argumenta que el control interno es el proceso llevado y planificado 

por los encargados sobre la gestión de la entidad, en el que incorporan la dirección y otros 

empleados, para  garantizar la seguridad razonable de los siguiente objetivos de la entidad: 

• El cumplimiento de las regulaciones aplicables y las leyes  
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• La confiabilidad de la emisión de informe financieros  

• La eficacia y eficiencia de las operaciones  

Así, el control interno se desarrolla y se implementa para manejar los riesgos comerciales 

identificados que puedan obstaculizar el cumplimiento de alguno de estos objetivos. (Muñoz et 

al., 2018) 

Objetivos del control interno 

El control interno tiene por objetivos:  

• Garantizar y promover el cumplimiento en su totalidad sobre el respeto a las políticas, 

y la conformidad de la gestión de la entidad y la normativa en vigor.  

• Certificar que la información financiera y administrativa generada por la organización 

sea confiables, oportuna, precisa y completa.  

• Reconocer, responder y evaluar de forma asertiva a los riesgos para mantener un control 

efectivo y disminuir pérdidas potenciales.  

• Proteger los bienes de la organización (Muñoz et al., 2018) 

Para (Lara et al. , 2019), el control interno contribuye a preservar la integridad de los recursos 

humanos, financieros y materiales, y por ello persigue los siguientes propósitos:  

• Garantizar la protección y preservación de los bienes y demás activos ante posibles 

pérdidas, ya sea por fraudes o errores involuntarios.  

• Asegurar la fiabilidad del flujo de información que los directivos utilizan como base 

para la planificación, dirección y control.  

• Fomentar la eficiencia en las operaciones.  

• Estimular la adhesión a las políticas establecidas por la administración de la entidad. 

(pág. 67) 

Importancia del control interno  

Según el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, el control interno debe ser un favor clave para evaluar si se están 

alcanzando las metas y objetivos establecidos de acuerdo con el plan trazado. Además, la 

aplicación del control interno y la comprensión permite a la organización obtener beneficios 

propios en sus operaciones, lo que dirección hacia un cumplimiento efectiva, económica y 



28 
 

eficiente sobre las actividades; e incluso en la toma de decisiones y la consecución de los 

objetivos planteados. 

Por consiguiente, la importancia del control interno radica en los siguientes aspectos: 

•  Facilita el éxito de los planes al corregir y mejorar las actividades. 

•  Permite la implementación de procedimientos, normas y políticas en lo que respecta a 

elementos de la empresa, considerados las personas, bienes y acciones. 

•  Analiza y reconocer efectivamente las potenciales causas de las desviaciones para 

procurar que las mismas no se vuelvan a generar. 

• Sirve como base para la revisión en el proceso de planificación al proporcionar datos 

esenciales a la ejecución de ciertos planes establecidos. 

• Contribuye a la reducción de costos y ahorro de tiempo al prevenir errores. (pág. 7) 

 

Características del control interno  

El control interno es aquel proceso que puede evaluarse en cualquier punto de actividad de una 

empresa u organización. Además, es una forma de lograr un objetivo mediante un conjunto de 

organizaciones realizadas. Los trabajadores, funcionarios y directivos en todos los niveles y 

áreas lo llevan a cabo e inclusive puede ser empleado por personas que trabajan en todos los 

niveles y no se limita a manuales de organización y procedimientos. Sus características son las 

siguientes.  

Aplicable. - El funcionamiento de control interno debe adaptarse a las características y 

circunstancias particulares de la institución, esto significa que es imposible crear un sistema de 

control standard, que sea válido para cualquier organización, además es válido que los 

miembros de la organización determinen las posibilidades de establecer un sistema que 

satisfaga las necesidades de control y aborde los procesos, actividades, recursos y capacidades 

adecuados. 

Completo. – en este elemento el control interno debe tener en cuenta toda la gestión 

institucional, incluidas las partes orgánicas y funcionales, además de cubrir todas las facetas de 

la organización, y de garantizar de manera razonable la seguridad de los objetivos, como de 

apoyar a los beneficios de la gestión. 

Razonable. – el control interno se diseña para lograr los objetivos del sistema y satisfacer las 

necesidades de calidad adecuadas y requeridas de la institución, con los recursos que tiene y a 
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un precio razonable. Esto beneficia a la organización, ya que podría influir o obstaculizar el 

cumplimiento de los objetivos. Por lo tanto, la organización requerirá la participación activa de 

los responsables de su diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento. (COMPAÑÍAS, 

pág. 9) 

Clasificación del control interno  

Los controles internos que se realizan dentro de una empresa u organización se dividen en:  

Controles Internos Contables. – se refieren aquellos que se encuentran relacionados con la 

protección de los activos y la información de la empresa, lo que garantiza la confiabilidad y 

precisión de las operaciones contables. El control interno contable ayuda a proteger los bienes 

de la empresa y a mantener un control adecuado sobre los registros contables:  

• Proteger los bienes de la empresa.  

•  Facilita la gestión eficaz de los registros contables.  

•  Ofrece una seguridad razonable en cuanto a las transacciones y activos de la 

organización, así como confianza en lo que proyecta la información financiera generada 

por la organización.  

Controles Internos Administrativos. –se utilizan para aumentar la eficacia y las operaciones de 

la organización. Estas prácticas y técnicas monitorean las operaciones de los líderes en lo que 

respecta a la entidad a su gestión y políticas. (COMPAÑÍAS, pág. 9) 

• Subdividen funciones.  

•  Intenta lograr la eficiencia en cada proceso.  

•  Encarga a los procesos y supervisa su cumplimiento.  

• Se utiliza en todas las etapas del proceso de gestión.  

•  Corrige todos los procesos. (COMPAÑÍAS, pág. 9) 

Organismos de control 

Definición  

Los organismos de control son entidades gubernamentales, semigubernamentales o 

independientes encargadas de regular y supervisar actividades, industrias o sectores 

económicos específicos para garantizar el cumplimiento de normas, regulaciones y estándares 

establecidos. Su principal objetivo es salvaguardar los intereses de los consumidores, asegurar 
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una competencia justa, así como promover la seguridad y la integridad en diversas áreas de la 

sociedad y la economía. (COMPAÑÍAS) 

Clasificación  

 La Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial (2008), señala en el art. 13 que son 

órganos del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los siguiente:  

• La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus órganos desconcentrados 

• Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales 

y sus órganos desconcentrados 

• El Ministerio del Sector 

Además, a las cooperativas de transporte las regulan y controlan los siguientes organismos: 

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial  

• Agencia nacional de tránsito A.N.T 

• Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) 

Componentes del control interno  

Ambiente de control interno  

Consiste en la creación de un entorno que motive e influya en el comportamiento del personal 

con respecto al control de sus actividades; este entorno interno establece pautas de conducta 

para la organización, siendo crucial generar una conciencia de control a través de prácticas, 

valores, comportamientos y reglas adecuadas. Para promover esta conciencia, todas las 

organizaciones deben desarrollar un código de ética o conducta que incluya al menos los 

siguientes elementos: 

• Una descripción ejecutiva de la organización. 

• Los valores fundamentales que la organización práctica. 

• Los objetivos que se buscan alcanzar mediante la adopción de esos valores. 

• Los principios éticos de la organización vinculados con el cumplimiento de los valores 

en todas las actividades. 

• Los deberes que deben cumplir los miembros de la organización, incluyendo socios, 

directivos y empleados. 

• Una lista detallada de las conductas inapropiadas que la entidad no tolerará. 
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• Los métodos para difundir y capacitar sobre el código de ética. 

En su capacidad de supervisar y responsabilidad dentro del sistema de control interno la 

organización, el representante legal contribuirán a transmitir sobre las políticas de la 

organización y velar porque sus empleados participen de forma más cotidiana en las actividades 

diarias. 

Gestión y evaluación de riesgos  

Según el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, el Representante Legal implementará medidas que permitan 

agilizar la evaluación, identificación, control, evaluación, supervisión, mitigación y 

comunicación a los que se verá expuesta la organización, así como estrategias para prevenir, 

reducir o evitar su impacto. Por otro lado, las políticas de gestión de riesgos plantean dentro de 

la organización y a los encargados las responsabilidades para abordar los riesgos actuales y 

potenciales. (pág. 13) 

El proceso de evaluación de riesgos incluye:  

• Identificación de Riesgos: Los líderes de la organización deben reconocer los 

elementos externos e internos que impacten las metas, además de evaluar los riesgos 

presentes como punto de partida para decidir cómo abordarlos adecuadamente. 

• Evaluación del riesgo: La identificación y el examen de las fuentes de riesgo, tanto 

externas y las internas podrían afectar el alcance los objetivos propuestos por parte de 

la evaluación de riesgos. Esto generalmente implica estimar la probabilidad de que 

ocurra un evento que desvíe los objetivos institucionales, así como las posibles 

consecuencias o impactos de esa desviación.  

• Respuesta al Riesgo Después de identificar y evaluar el riesgo, los líderes deben 

analizar posibles acciones para prevenir o disminuir dicho riesgo a través de una 

planificación efectiva de la gestión y la implementación de procesos destinados a 

manejar y mitigar la amenaza.  

Actividades de control  

De acuerdo con el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía Popular y Solidaria, todos los miembros del sistema de control 

interno, ya sean socios, asociados, directivos u otros colaboradores, tienen que utilizar aquellos 

procesos que sean necesario para lograr tanto las metas como los objetivos de la organización, 
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para resguardo de los intereses y activos e intereses del interesado. Además, las actividades de 

control tienen que ajustarse a las demandas del grupo con a su complejidad y tamaño de cada 

organización.  

Estas actividades pueden incluir acciones de control, prevención como continuidad para el logro 

de los objetivos de la organización e incluso tienen que ejecutar controles en el sistema de 

información de la organización y así resguardar datos valiosos, precisos e intactos. (pág. 14) 

Según (Lara et al. , 2019), Las actividades de control comprenden los métodos, sistemas y 

normativas que asisten a la dirección en garantizar que las medidas para mitigar riesgos se 

implementen de manera correcta y puntual. Estas actividades se aplican en todos los niveles de 

la organización y por ello se establece 3 diferentes controles como: 

• Los controles preventivos evitan riesgos, errores o incidentes.  

• Los controles detectivos están diseñados para detectar riesgos, errores o incidentes de 

manera inmediata.  

• Los controles correctivos se crean para reparar o reducir los daños causados por riesgos, 

errores o incidentes. (págs. 74-75) 

Comunicación e Información  

Según el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, en esta etapa, el Gerente o Administrador y los directivos de la 

entidad deben buscar, obtener y comunicar información oportuna y adecuada. Para facilitar la 

supervisión y gestión, la organización debe tener sistemas o procedimientos de información 

efectivos que generen informes sobre la gestión administrativa, financiera y operativa. Además, 

para que el departamento de recursos humanos participe en el sistema de control, los datos 

deben recolectarse, procesarse y registrarse de manera oportuna. Como también se necesitará 

de canales de comunicación externos para proporcionar información a las autoridades 

gubernamentales y a las partes interesadas externas. 

(Lara et al. , 2019), menciona que los sistemas de información posibilitan la identificación, 

recopilación, procesamiento y presentación de datos relacionados con los eventos o acciones 

internas y externas de la organización, lo que resulta en la generación de informes que respaldan 

la gestión gerencial y las posibles iniciativas estratégicas. 
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Seguimiento  

Dentro de esta etapa el Gerente o el Administrador y el Consejo o Junta de Vigilancia deberán 

examinar el desempeño de los distintos controles con el propósito de establecer la relevancia y 

la eficacia del control interno, y realizar los ajustes necesarios para preservar su eficacia. Por lo 

tanto, este proceso se llevará a cabo de manera constante durante la ejecución de las actividades 

diarias en los diferentes niveles de la organización, ya sea mediante evaluaciones periódicas o 

un seguimiento continuo. 

Fase I - B: Planificación específica 

Según (Casierra & Espinoza, 2019), expone que durante esta fase, se materializa dicha 

estrategia mediante la definición de los procedimientos específicos que cada componente 

seguirá, así como el método para llevar a cabo el trabajo en las próximas etapas. (pág. 4) 

Para (Corral, 2001), el objetivo principal de la planificación específica es evaluar el control 

interno, analizar y valorar los riesgos de la auditoría, y elegir los procedimientos de auditoría 

que se aplicarán a cada componente durante la fase de ejecución, utilizando los programas 

correspondientes. 

EVALUACIÓN DE RIESGO 

Después de identificar los componentes que requieren un análisis detallado durante la 

Planificación Preliminar y confirmarlos mediante la evaluación del control interno, pasamos a 

evaluar los riesgos de auditoría para cada componente. Esta evaluación se centra 

específicamente en las afirmaciones de Veracidad, Cálculo y Valuación. (Corral, 2001) 

Riesgo de auditoría  

Definición  

Estos riesgos representan posibles amenazas que podrían impactar la precisión y la integridad 

de la información financiera, así como la eficacia del control interno. Por lo tanto, son aspectos 

fundamentales a tener en cuenta, ya que orientan el enfoque y la planificación de la auditoría. 

(Corral, 2001) 

Tipos de riesgo  

En conformidad con (Lara et al. , 2019), nos indican los distintos tipos de riesgos de auditoría 

que son: 
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Riesgo Inherente  

Se refiere a la posibilidad de que el saldo de una cuenta o un grupo de transacciones pueda ser 

incorrecto de manera significativa, ya sea de forma individual o cuando se combina con errores 

en otras cuentas o grupos, bajo la premisa de que no hay controles internos relacionados.  

Riesgo de Control  

Se trata del riesgo de que una inexactitud en el saldo de una cuenta o en un conjunto de 

transacciones, que podría ser significativa por sí sola o cuando se suma a otras inexactitudes en 

otros saldos o conjuntos, no sea identificada y corregida a tiempo por los sistemas de 

contabilidad y control interno.  

Riesgo de Detección  

Es posible que los procesos reales de un auditor no identifiquen una inexactitud que se 

encuentra en el saldo de una cuenta o un grupo de transacciones, lo cual podría ser significativo 

por sí mismo o al combinarse con otras inexactitudes en otros saldos o grupos. 

Determinación de materialidad  

Para (Corral, 2001), la magnitud de una declaratoria u omisión errónea se conoce como 

materialidad. que, ya sea individualmente o en conjunto, según las circunstancias particulares, 

pueda influir en el juicio del auditor sobre la razonabilidad de los estados financieros. La 

planificación de la auditoría, por otro lado, requiere una evaluación precisa de la probabilidad 

de errores significativos en la información examinada, por lo que es crucial identificar las 

cuentas o grupos de cuentas pertinentes. 

Objetivo  

El objetivo de la materialidad es planear y ejecutar adecuadamente la revisión y verificación de 

los estados financieros como también determinar lo que es y lo que no es significativo dentro 

del proceso de auditoría e incluso de permitir la elección oportuna sobre las decisiones por lo 

que toda empresa atraviesa para mantenerse en competitividad. (Corral, 2001) 

Importancia de la materialidad 

La materialidad es fundamental para guiar la evaluación del riesgo de auditoría y la toma de 

decisiones de auditoría. Además, su importancia materialidad o relativa se establece por el 
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auditor aplicando sus juicios críticos profesionales en la fase de planificación, al establecer la 

estrategia global de auditoría. (Corral, 2001) 

Determinación del enfoque de muestreo  

Este procedimiento dentro de la materialidad aborda técnicas de auditoria como la selección 

oportuna de la metodología para evaluar las actividades de la empresa y elegir las herramientas 

para la disminución de los riesgos. Este apartado a su vez requiere de un análisis detallado sobre 

el control interno y de las fallas inherentes para determinar que componente es eficaz que sea 

aplicado en dicho proceso. (Corral, 2001) 

Distribución de actividades 

La distribución de actividades en la auditoria son un paso esencial dado que permite evaluar las 

circunstancias o eventos, apoyar el reconocimiento de los errores como analizar de manera 

detenida el impacto negativo en nuestra capacidad de planear y realizar el trabajo de auditoría. 

Además de planificar de manera correcta los pasos que se darán en la auditoria como de permitir 

un trabajo transparente con buenos resultados y el mantenimiento de habilidades como de 

autonomía para completar el trabajo. 

Ante lo establecido (Corral, 2001), y de acuerdo al manual de auditoría financiera establece las 

siguientes responsabilidades que deberán considerar cada integrante que sea parte del proceso 

auditor como:  

 Supervisor: en el proceso auditor será el responsable de brindar orientación, controlar la 

calidad del proceso, asegurar el uso eficiente del tiempo asignado, garantizar el cumplimiento 

de las normas de auditoría, y capacitación a los auditores. 

Jefes de equipo: se encarga básicamente de dirigir a los miembros del grupo, administrar el 

control interno y cumplir con los estándares y criterios establecidos por el nivel de liderazgo 

para la ejecución del trabajo. 

Equipo operativo. - Verificar el cumplimiento de los aspectos legales de la empresa. 

Comprobar la fiabilidad y bondad del sistema de información de la empresa. Controlar el 

correcto cumplimiento de las políticas, normas e instrucciones de la Dirección. Vigilar y revisar 

los controles establecidos por la empresa, en las áreas de gestión. 
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Fase II – Ejecución 

Durante esta etapa, se analizan los componentes auditados y se realizan varios tipos de pruebas 

para establecer el nivel de riesgo y confianza, evaluar los resultados de las pruebas sustantivas 

y de cumplimiento e identificar los resultados, para llegar a conclusiones y recomendaciones y 

comunicarlas a las autoridades de la empresa examinada. Esta etapa de ejecución con respecto 

a la auditoría empieza mediante la recopilación de evidencia, que permite verificar el 

cumplimiento de la ley, evaluar los resultados de la gestión y determinar los hallazgos que 

abordan opiniones, recomendaciones como conclusiones que se incorporaron al informe final. 

De acuerdo a (Chusín, 2022), para desarrollar los hallazgos, las pruebas pueden ser  analíticas, 

físicas, documentales o testimoniales. La evidencia física se puede conseguir mediante la 

observación sobre las actividades y presentarse mediante fotografías, notas o material de 

muestra; los documentos se dan en contratos, actas, registro, facturas o cualquier tipo de 

documento relacionado con el trabajo.  

Técnicas de evaluación  

Las técnicas de evaluación consisten en pruebas que los auditores utilizan para analizar la 

información de una empresa, el empleo de métodos prácticos de investigación y la verificación 

de todo lo que aparece en las partidas o el registro de estados financieros sea correcto. El fin de 

las mismas radica en permitir una evaluación completa sobre el trabajo realizado por el personal 

de la empresa y de sus empleados. 

Conforme a (Lara et al. , 2019), establece tres tipos de 3 técnicas de evaluación que puede 

emplear el auditor durante su proceso evaluativo como: 

Memorándums o narrativas  

El memorándums o narrativa son un tipo de técnica en la cual el auditor realiza una breve 

descripción sobre los controles dentro de la gestión y que la emplea en el momento que el área 

se vuelve meramente simple como relevante. También suelen volverse menos útiles cuando se 

describen las interrelaciones complejas entre los componentes porque muestran las 

interrelaciones gráficamente.  (Lara et al. , 2019) 

Flujogramas  

Un flujograma, también conocido como diagrama de flujos, se trata de una representación 

gráfica acerca de un proceso de trabajo con todas las actividades y tareas principales, y el cual 
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puede ser aplicado en la economía, programación o los sistemas industriales y según los 

símbolos y las posibles características para el que se lo emplea e incluso con el propósito de 

planificar, documentar, mejorar, estudiar, procedimiento más fáciles de comprender y sencillo 

de interpretar . (Lara et al. , 2019) 

Cuestionario de control interno  

Según (Lara et al. , 2019), el cuestionario de control interno es  un instrumento que permite a 

los trabajos de la empresa conocer de manera detenida información relevante acerca de la 

misma para evidenciar los posibles fallos como las estrategias que podría establecer para 

mejorar el funcionamiento y detectar errores y fraudes dentro de los diferentes sector de gestión 

administrativa y para el cumplimiento de los objetivos.  

Tabla 1 

Formato del cuestionario de control interno 

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: XXX 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P. T C.T OBSERVACIONES 
SI NO 

       

       

       

       

TOTAL    

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota: Información del cuestionario de control interno. Tomado de: (Cabrera, 2023) 

Programa de auditoria  

Según (Manrique, 2019), un programa de auditoría es un conjunto de propósitos, actividades y 

calendario que los auditores llevan a cabo para proporciona orientación asertiva sobre cómo 

realizar diversos tipos de auditorías en una empresa. Los controles internos de una organización 

son evaluados por auditorías. Con un programa de auditoría, las empresas pueden identificar 

los riesgos de fraude, mantener un sistema de controles internos efectivo, y malversación de 

activos, obtener una visión objetiva de las operaciones y asegurar que se cumplan reglamentos 

pertinentes o las leyes. 
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Así mismo, dicho programa de autoría sirve como guía para apoyar y evitar la pérdida de 

información importante en cuanto al empleo de las pruebas, a la información financiera como 

a la práctica oportuna de los procedimientos. El alcance de estos programas se enfoca en la 

descripción de las unidades organizativas, actividades, ubicaciones, procesos, como el periodo 

de tiempo establecido. 

Propósitos del programa de auditoría  

De acuerdo a (Manrique, 2019), este programa contribuye a la planificación de la auditoría al 

establecer los objetivos, el alcance, los procedimientos y las áreas críticas que se auditarán, lo 

que facilita la organización y estructuración del proceso de auditoría. Para llevar a cabo esas 

actividades, los programas de auditoría son primordiales para cumplir con los siguientes 

propósitos:  

• Ofrecer a los integrantes del equipo un plan detallado del trabajo a realizar en cada 

componente, área o aspecto a ser examinado.  

• Establecer la responsabilidad de los miembros del equipo en la ejecución efectiva de las 

tareas asignadas.  

• Actuar como un registro secuencial de las actividades de auditoría, previniendo la 

omisión de la aplicación de procedimientos esenciales.  

• Simplificar la revisión del trabajo por parte del líder del equipo y el supervisor.  

• Servir como documento que registra las labores realizadas y la evidencia recopilada 

durante la auditoría. 

Fines del programa de auditoría  

De acuerdo a (Manrique, 2019), este programa ayuda a llevar a cabo la investigación de manera 

sistemática y eficiente, para comunicar los resultados de la auditoría de manera clara y 

confiable. 

Por este motivo el programa de auditoría tiene dos fines importantes:  

• Servir como un proceso en el cual recopile información sobre el trabajo del auditor, para 

omitir, evitar o duplicar los procedimientos. 

• Servir como un marco para los procedimientos que deben seguirse durante la auditoría  
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Tabla 2 

Formato del programa de auditoria  

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE: XXX 

N° CONTENIDO 
ELABORADO 

POR: 
REF. P/T FECHA 

 OBJETIVOS 

XXXX 

XXX 

PROCEDIMIENTOS 

XXXX 

XXX 

   

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota: Tabla de información del formato del programa de auditoría. Tomado de: (Cabrera, 2023) 

Pruebas de auditoría  

Son un método que supone la ejecución independiente por el auditor sobre los procedimientos, 

procesos o controles ya realizados anteriormente en la auditoria. Además, este recurso puede 

ser empleado como una técnica que tienen fines sustantivos (verificar información contable) o 

de cumplimiento (verificar controles). A su vez, dichas evaluaciones se realizan mediante un 

trabajo investigativo de planeación de estados financieros. 

Según (Manrique, 2019), estas pruebas de auditoria permiten al auditor utilizar una serie de 

recursos para obtener la evidencia que requiere y que le sirve al auditor para validar y 

comprobar los resultados del examen especial. 

Prueba de control o cumplimiento  

Las pruebas de cumplimiento son un elemento esencial dentro del proceso auditor que se diseña 

para asegurar los estándares de control interno contables. Además, funcionan para determinar 

si la magnitud de los errores es proporcionar en comparación con lo que se espera en los 

resultados e identificar errores en los procedimientos de control. El propósito de estas es 

comprobar y determinar la efectividad del sistema del control interno que ha implementado la 

entidad y razón por la cual interpreta minuciosamente las pruebas establecidas como los 

procedimientos para un correcto funcionamiento y control sobre las mismas. 
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Pruebas de verificación  

Las pruebas de verificación son procedimientos evaluativos que se llevan a cabo después de 

que una empresa analiza sus estados financieros y registros contables.  El propósito de estos 

procedimientos es proporcionar pruebas sólidas de que los datos e información en los informes 

son completos, válidos y precisos. Las pruebas de cumplimiento, están destinadas a trabajar de 

manera conjunta con el resto de muestras y de constatar los controles propuestos y establecidos, 

además de verificar que los mismos se encuentran funcionando según los parámetros 

establecidos. 

PAPELES DE TRABAJO 

Definición  

De acuerdo a (Lara et al. , 2019), nos indica que los papeles de trabajo son los documentos en 

los cuales el auditor registra los procedimientos realizados, las pruebas llevadas a cabo, la 

información recolectada y las conclusiones obtenidas durante la auditoría. Constituyen la 

conexión entre los registros del cliente y el informe final del auditor. 

Importancia  

Conforme a (Lara et al. , 2019), menciona que la relevancia de los papeles de trabajo radica en 

su función para estructurar y coordinar las distintas etapas de la auditoría, suministrar datos que 

se incorporarán al informe de auditoría y respaldar la opinión del auditor. Además, los papeles 

de trabajo constituyen evidencia en eventuales litigios legales, así como fuentes de información 

para las declaraciones fiscales y otros informes. 

Clasificación de los documentos de trabajo  

Según (Lara et al. , 2019), los documentos de trabajo se dividen  según su contenido y uso  

Por su contenido 

• Hoja de trabajo 

La hoja de trabajo es un documento de control que refleja las conexiones entre todas las 

demás cédulas, otros tipos de evidencia y el informe definitivo. Para empresas de 

tamaño modesto, la hoja de trabajo puede consistir simplemente en una lista de los 

saldos de cada cuenta presentados en el mayor general. 
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• Cédulas sumarias o de resumen 

Las cédulas de análisis proporcionan el primer examen de los datos relacionados con 

uno o varios aspectos de las hojas de trabajo, actuando como un vínculo entre estas 

últimas y las cédulas de análisis. Aunque las cédulas no incluyen verificaciones, sí 

presentan las conclusiones a las que llegó el auditor después de revisar y verificar las 

cuentas mencionadas. 

• Cédulas analíticas o de comparación 

Incluyen comprobación y análisis de información sobre las cédulas reglones, sumarias, 

datos o detalles fijos. 

Por su uso 

• Expediente de la auditoria 

Estos documentos son de uso restringido y específico para una única auditoría. Se 

elaboran durante el transcurso de la misma y su utilidad está circunscrita únicamente a 

las cuentas, fecha o período que se aborden en dicha auditoría. 

• Expediente continuo de la auditoria 

Se emplearán de forma constante, siendo de utilidad para verificar las cuentas no solo 

en el período en que se elaboran, sino también en ejercicios posteriores. Sus datos 

abarcan típicamente tanto el pasado como el presente, así como también proyecciones 

futuras. Este archivo se considera una parte elemental del conjunto de documentos de 

cada una de las auditorías como de trabajos a los cuales los datos contienen. 

Archivos de papeles de trabajo  

De acuerdo con (Lara et al. , 2019), los papeles de trabajo se agrupan en los archivos para 

facilitar su uso tanto durante como después de la auditoría:  

Archivo Global  

Este archivo se distingue por contener toda la documentación que respalda la evaluación del 

control interno, abarcando informes, notas relevantes, recomendaciones constructivas, balances 

de pruebas, estados financieros, extractos de actas de reuniones de directorio y asambleas de 

accionistas, así como revisiones de transacciones y pruebas de funciones. 
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Archivo de Evaluación 

Incluirá toda la documentación que respalde la confirmación de cada partida del balance, tales 

como efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas y documentos por cobrar, inventarios, gastos 

prepagados, inversiones, activos fijos, otros activos, préstamos y sobregiros bancarios, cuentas 

y documentos por pagar, gastos acumulados, impuesto sobre la renta y provisiones para 

empleados, pasivos a largo plazo, patrimonio neto, y análisis de revisión. 

Archivo Permanente  

Principalmente, abarca los datos sobre la historia corporativa, operaciones comerciales o 

industriales, estructura contable, políticas y procedimientos contables, historial financiero, 

estado fiscal, resúmenes o duplicados de contratos y escrituras. Este archivo tiene como 

objetivo preservar y conservar los documentos de importancia a largo plazo, lo que ayuda a la 

memoria y continuidad de una entidad u organización. 

Archivo Pendiente o temporal  

Incluye datos en proceso que pueden estar vinculados tanto al archivo general como al 

permanente. Consiste en una carpeta de espera donde se acumularán los documentos durante el 

período de no intervención. Al finalizar el trabajo, este archivo debe quedar vacío, con la 

transferencia de todos los documentos a los archivos generales, permanentes y de análisis. La 

gestión adecuada de este archivo es fundamental para mantener la integridad y el seguimiento 

de la auditoría, asegurando el cumplimiento de los estándares y regulaciones aplicables en la 

auditoría. 

Índices de documentos de trabajo  

Según (Lara et al. , 2019), para simplificar la organización y el almacenamiento de los papeles 

de trabajo y agilizar su ubicación, es común etiquetarlos con una clave visible en la esquina 

superior derecha en color rojo. Esta clave permite identificar el contenido del papel y su 

ubicación en el expediente correspondiente. Esta práctica es utilizada por los auditores para 

categorizar de manera sistemática y estructurada los documentos que respaldan las actividades 

de auditoría, lo que facilita su uso preciso y oportuno durante el período de revisión. 
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Tabla 3 

Formato de la hoja de índices  

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

HOJA DE ÍNDICE 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

AP 

NI 

PP 

PP.01 

PE 

PE.01 

EJ 

PA.02 

CR 

I 

ARCHIVO PERMANENTE 

Notificación Inicial 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Memorándum de Planificación Preliminar 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

Memorándum de Planificación Específica  

EJECUCION  

Programa de Auditoría 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Informe Final 

Elaborado por: Supervisado por: Fecha:  

Nota: La presente tabla muestra el formato de la hoja de índices. Tomado de: (Manrique, 2019) 

Marcas de la auditoría  

Conforme a (Lara et al. , 2019), las marcas de auditoría se refiere a signos que son empleados 

por el auditor para indicar el tipo de procedimiento que se tiene que seguir y el cual permite 

lograr resultados satisfactorios como simplificar el trabajo. Así mismo, este tipo de elementos 

sirve para identificar procesos y pruebas a aplicar como facilitar la lectura de los papeles del 

trabajo del revisor fiscal o del auditor. 

Por otra parte, estas marcas o símbolos deben explicarse en los documentos de trabajo. Sin 

embargo, a pesar de que no existen un sistema fijo se puede emplear una gama símbolos 

estándar en un seguimiento de grupos definidos de cuentas y línea de auditoria por medio de 

marcas en cédulas específicas o el uso de leyendas. 
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Tabla 4 

Formato de la hoja de marcas 

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

¥ 

µ 

© 

δ 

Σ 

Σ 

Θ 

£ 

Verificado  

Comprobado  

Confirmado 

Documentación sustentatoria  

Comprobado sumas  

Ejecución de cálculos  

No autorizado 

Valores no considerados 

Elaborado por: Supervisado por: Fecha:  

Nota: Mediante la presente tabla se expone el formato de la hoja de marcas. Tomado de: (Manrique, 

2019) 

Cédulas de auditoría  

Son el conjunto de documentos y fichas confiables que contemplan la información y los datos 

e información que el auditor obtuvo durante su examen, así como una caracterización de los 

resultados y de las pruebas. Además, estas células de auditoria funcionan como un registro de 

las actividades y conclusiones obtenidas durante el proceso de auditoría. De manera que para 

esto se establecen los siguientes tipos de cédulas como:  

Según (Tapuy, 2019), menciona que para (Palomino, 2016), las cédulas sumarias y analíticas 

son:   

Cédulas sumarias  

De acuerdo a (Tapuy, 2019), en las cédulas sumarias se condensan las cifras, los procedimientos 

y las conclusiones relacionadas con el área, programa, rubro o grupo de cuentas sujetos a 

revisión; por ejemplo, ingresos, gastos o asignaciones presupuestales. Es recomendable que 

estas cédulas incluyan identificar los principales elementos estadísticos o contables de la 

operación y compararlos con los estándares del período anterior temprana a la desviación 

significativa que puedan necesitar explicación, aclaración o ampliación de algún 

procedimiento. 
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Tabla 5 

Formato de la cédula sumaria  

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

COMPONENTE: XXXX 

CÉDULA SUMARIA 

Xxxx 

 

CUENTA 

SALDO AL 

XX DE XXX 

DE XXXX 

AJUSTES Y 

RECLASIFICACIONES SALDO 

DEBE HABER 

     

TOTAL     

 

Observación:  

Xxxxxx 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota: La presente tabla muestra el formato de la cédula sumaria. Tomado de: (Cabrera, 2023) 

Cédula analítica  

Según (Tapuy, 2019), este tipo de cédulas incluyen  análisis de un saldo o la desagregación, 

cifra, concepto, movimiento u operación del subfunción o rubro que se evidencia a través de 

implementación de varios o un solo proceso de auditoría, así como los datos encontrados, las 

observaciones, las pruebas realizadas, además su aplicación parte del razonamiento estadístico 

o de tipo financiero. 

Las pruebas registradas en las cédulas analíticas corresponden a los estudios esenciales en los 

cuales se trata de alcanzar objetivos dados dentro de los planes de trabajo, teniendo en cuenta 

las cifras y datos consignados en la cédula sumaria. Además, resultan esenciales para describir 

el procedimiento de auditoría creado y posterior para demostrar la irregularidad o razonabilidad 

de su contenido, junto con notas y marcas definibles de auditoría. 
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Tabla 6 

Formato de la cédula analítica  

 

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

 

COMPONENTE: XXXX 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

XXXX 

 

MES DÉBITOS CRÉDITOS SALDO 

    

    

    

    

    

    

 

Conclusión:  

 

Elaborado por: Revisado por: Fecha:  

Nota: La presente tabla muestra el formato de la cédula analítica. Tomado de: (Cabrera, 2023) 

Cédula narrativa  

En este sentido, (Cabrera, 2023) resalta que las cédulas narrativas son aquellas que presentan 

una síntesis sobre el análisis de los documentos fijos o de las entrevistas que han sido aplicadas 

al personal de la empresa u organización durante el proceso de auditoría. Es decir, en esta el 

auditor realiza un informe detallado sobre lo que ha observado del sistema evaluado comenzado 

por la descripción del procedimiento como de las actividades, además este proceso se lo debe 

emplear según el curso de las operaciones y no aislado con subjetividad. 
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Tabla 7 

Formato de la cédula narrativa  

COOPERATIVA XXX 

EXAMEN ESPECIAL  

DEL XX DE XXX AL XX DE XXX DEL XXXX 

COMPONENTE: XXXX 

CÉDULA NARRATIVA 

COMENTARIO:  

 

CONCLUSIÓN: 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Elaborado por: Revisado por: Fecha:  

Nota: La presente tabla muestra el formato de la cédula narrativa. Tomado de: (Cabrera, 2023) 

 

Fase III – Comunicación de resultados  

Para (Chusín, 2022), esta fase se trata de la parte final del trabajo de auditoría; en vista de es 

aquí se emite el respectivo informe sobre los resultados encontrados por parte del auditor y de 

acuerdo con estándares aceptados, demostrando el alcance del trabajo y los resultados 

obtenidos, que son muy importantes porque será el único documento que dará fe del  trabajo, 

conclusiones y recomendaciones adecuadas. 

En este mismo sentido, el auditor tendrá la responsabilidad de dar opiniones sobre la situación 

financiera o la actividad de la empresa auditada. La comunicación final del trabajo de auditoría 

incluirá un informe profesional del auditor que incluya expresividad del auditor sobre los 

componentes examinados. 

Informe del examen especial 

Según (Manrique, 2019), señala que el informe del examen especial es un elemento esencial de 

la contabilidad, debido a que permite comunicar las recomendaciones como las observaciones 

de los resultados del trabajo al gerente general o encargado de la entidad u organización. 

Además, dentro de cada informe obtenido de una auditoria el auditor comunicara los resultados 

y durante su desarrollo seguir aprendiendo mayor profundidad como implementarlo de una 
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mejor manera. Es decir, en el momento que el auditor desarrolla y planifica una auditoría, debe 

ser preciso y cuidadoso. 

Para (Lara et al. , 2019), Un informe final de auditoría aborda y describe situaciones y hechos 

evidenciado, de manera que así se explica sobre los hallazgos y observaciones encontradas con 

relación a los objetivos planteados dentro del proceso auditor. 

Importancia  

• Explicar sobre la situación inicial de la empresa 

• Puntualizar los hallazgos y observaciones encontradas en la empresa 

• Constatar el cumplimiento de planes, presupuestos y programas 

• Distribuir responsabilidades durante todo el proceso auditor  

• Toma de decisiones adecuados 

Propósitos:  

• Transmitir oportunamente sobre la información encontrada 

• Analizar y Verificar el desarrollo de las actividades y el uso de recursos  

• Proponer soluciones tempranas  

• Ofrecer alternativas oportunas 

• Contribuir a la disminución de futuras problemáticas  

Pautas para la creación del informe  

De manera que, para elaborar adecuadamente el informe, se tendrá que considerar los siguientes 

elementos como: 

• El propósito de la auditoría 

• Información sobre los procesos, actividades y documentos auditados 

• Incidentes verificados y evaluados 

• Identificación de planes de mejora 

• Reconocimiento de documentos electrónicos y físicos además de registros en forma de 

listas 

• Evidencia de cálculo (auditoría financiera, contable o fiscal); 

• La metodología empleada 

• Recomendaciones y Observaciones. 

• Sugerencias y Conclusiones  
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Clases del informe  

De acuerdo a (Corral, 2001), los distintos tipos de informes financieros sirven para comunicar 

las recomendaciones y observaciones a los gerentes de la organización en cuanto a los 

resultados obtenido de la auditoría realizada y para ello establece los siguientes: 

Informe largo  

Este tipo de informe largo incorpora reglones, comentarios importantes de los estados 

financieros en cuanto a su contenido, y variaciones con respecto a ejercicios anteriores, 

proyecciones al futuro o cualquier otra parte intrigante de las cuentas, el control interno, las 

operaciones o la parte de la gestión. 

Informe breve o corto  

Se trata de un informe breve que redacta el auditor para trasmitir cierto tipo de información en 

cuanto a los estados financieros incluyendo en el: cuadros, graficas o algún tipo de gráfico que 

explique los hallazgos encontrados. Sin embargo, es válido mencionar que ambos informes son 

legales y constituidos según las normas de la auditoria. 

Informe  

Para (Lara et al. , 2019), un informe apropiado y establecido bajo las normas principales de la 

contabilidad debe abordar los siguiente parámetros: 

Comentarios 

Los comentarios detallan los resultados de la auditoría, revelando los hechos o circunstancias 

relevantes, ya sean errores, discrepancias o irregularidades identificados durante la revisión. 

Estos hallazgos se basan en la evidencia recopilada y en la imparcialidad y autonomía del 

auditor. 

 

Conclusiones  

Las conclusiones son una sección crucial del informe de auditoría y suelen referirse a 

anomalías, falencias o aspectos desfavorables identificados en relación con las operaciones, 

actividades y asuntos revisados, como se detalla en los comentarios respectivos. Estas 

observaciones podrían servir de base para identificar responsabilidades, si las hubiera, y para 

establecer medidas correctivas. 
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Recomendaciones 

Las recomendaciones del auditor representan la parte fundamental de su informe, ya que 

ofrecen soluciones sugeridas o medidas prácticas para abordar los problemas o deficiencias, 

tanto financieras como administrativas u operativas, identificados por el auditor. Estas 

recomendaciones tienen como objetivo mejorar las operaciones y alcanzar los objetivos 

establecidos. 

Hallazgos  

(Lara et al. , 2019), definen los hallazgos como los hechos relevantes que afectan los datos 

revisados y tiene cuatro atributos: 

Condición. - situación real que el auditor interno ha visto en una operación o actividad. Además, 

es el criterio que se está logrando satisfactoriamente o que se está logrando parcialmente. "qué" 

Metodología. - Son los estándares que utiliza el auditor interno para evaluar la situación actual. 

"lo que debería o debería haber sido" 

Causa. - es la razón detrás de la desviación, criterio o por la falta de cumplimiento de la norma, 

que produjo la situación" 

Efecto. - Es el resultado negativo que se produce cuando se compara la condición y el criterio 

respectivo. "lo que debió ser y la distinción entre lo que es" 

Dictamen  

Para (Manrique, 2019), el dictamen es el documento mediante el cual un experto independiente 

expresa su evaluación de dichos estados, respaldado por el análisis que ha llevado a cabo. En 

este sentido, el dictamen representa tanto el objetivo como el resultado final de la auditoría. 

Diversos tipos de informes de auditoría  

Los siguientes son los tipos de informes de auditoría más comunes:  

a) El dictamen es sin excepciones.  

b) Dictamen con excepciones.  

c) Voto negativo o adverso.  

d)  No expresar su opinión. 
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Dictamen sin salvedades o limpio  

El auditor debe emitir una opinión limpia cuando determine que los estados financieros reflejan 

de manera adecuada y razonable la situación financiera de la entidad en todos sus aspectos 

importantes. Esta opinión también sugiere que cualquier cambio significativo en la aplicación 

de los principios contables o en las estimaciones hechas por la dirección se han presentado y 

explicado correctamente en los estados financieros, junto con sus respectivos impactos. (Lara 

et al. , 2019) 

Dictamen con excepciones  

Este indica que, salvo por los asuntos mencionados, los estados financieros reflejan 

adecuadamente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los resultados 

operativos y los flujos de efectivo, de acuerdo con los principios contables generalmente 

aceptados. (Lara et al. , 2019) 

Las siguientes son las condiciones que dan lugar a dictámenes con salvedades: 

• El examen abarca más de un solo proceso de auditoría que las circunstancias 

consideraban necesarios. 

• Los estados financieros no han proporcionado todas las exposiciones necesarias para 

una presentación razonable o no se encuentran completos  

• Los estados financieros se elaboran de manera diferente a la del año o años previos. 

Dictamen negativo u opinión  

Un dictamen de opinión y negativo indica que los estados financieros no reflejan una situación 

financiera razonable, ni cambios en el patrimonio, ni resultados de operación, ni cambios en 

cuanto a la parte financiera como a las normas de la Contabilidad General. Esta opinión se emite 

cuando, a juicio del auditor, los estados financieros en su conjunto no se presentan 

razonablemente de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados. (Lara et al. , 

2019) 

Cuando el auditor emite una opinión negativa, debe explicar detalladamente en uno o más 

párrafos separados, antes del párrafo de opinión del dictamen, todas las razones significativas 

que respaldan su opinión adversa. Además, debe señalar los principales efectos derivados de 

las razones de la opinión negativa sobre la situación financiera, los resultados operativos y los 
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flujos de efectivo, en la medida en que sea factible. En caso de que los efectos no puedan ser 

cuantificados de manera razonable, se debe especificar en el dictamen. (Lara et al. , 2019) 

En las siguientes situaciones, cuando el auditor emite una opinión adversa, también debe 

considerar incluir un párrafo de explicación: 

• Los estados financieros están afectados por incertidumbres relacionadas con eventos 

futuros, cuyos resultados no pueden estimarse de manera razonable en la fecha del 

dictamen del auditor. 

• Han ocurrido cambios importantes en los principios contables o en su aplicación entre 

los períodos. 

• Hay dudas evidentes en la capacidad de la entidad para mantenerse en operación es muy 

cuestionada. 

• Se presentan ciertas circunstancias relacionadas con los informes de estados financieros 

comparativos. 

Dictamen sin opinión  

Cuando los auditores deciden no dar su opinión sobre la razonabilidad de los estados 

financieros, se llama abstención de opinión. Esto ocurre cuando, en un compromiso de 

auditoría, existen restricciones importantes o impuestas por el cliente que limitan el alcance y 

no permiten que los auditores cumplan con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 

Además, los auditores pueden abstenerse de emitir una opinión cuando una incertidumbre muy 

significativa impacta en los estados financieros y no pueden formarse una opinión sobre su 

presentación. (Manrique, 2019) 
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5. Metodología 

El Trabajo de Integración Curricular titulado: Examen Especial a las cuentas del Activo 

Corriente de la Cooperativa de Transporte Unión Yanzatza, se lo desarrollo bajo los principios 

y normas de la auditoria, al carácter analítico y al empleo de los siguientes métodos de 

investigación que aportaron significativamente tanto al desarrollo de la investigación como a la 

obtención de información apropiada a lo requerido:  

Métodos:  

• Científico: El trabajo de integración curricular fue respaldado por una investigación 

teórica pertinente que se logró gracias a la utilización de este método. Los 

procedimientos de investigación fueron utilizados en las fases del examen especial para 

formularlos de manera lógica; además, le mismo permitió establecer un informe 

detallado sobre el examen especial con un criterio claro como coherente. 

• Deductivo: Este método permitió llevar a cabo un análisis completo de las actividades 

realizadas en la Cooperativa, además, de que permitió analizar las disposiciones legales, 

reglamentarias y normativas, lo que condujo a la realización de un examen especial para 

determinar las falencias o errores encontrados. 

• Inductivo: Este enfoque permitió conocer los hechos específicos que se relacionarán 

con el movimiento contable del examen especial, lo que a su vez facilito la 

identificación de puntos débiles del control interno para determinar los hallazgos y crear 

los correctivos necesarios. 

• Descriptivo: este método sirvió para describir de manera detallada sobre aquellas 

características particulares relacionadas al fenómeno de estudio que este caso fue los 

activos corrientes de la Cooperativa y establecer con el resultado un informe apropiado 

sobre el examen especial. 

• Analítico: Este método se utilizó para elaborar cédulas analíticas, sumarias y narrativas, 

las cuales permitieron verificar la razonabilidad de los valores presentados en el 

componente analizado, comparando los saldos del Estado de Situación Financiera con 

el saldo auditado. También se pudo examinar e interpretar las diferentes transacciones 

que respaldan los saldos de la cooperativa en el periodo examinado. 

• Sintético: Este método describe los hechos que se descubrieron durante el proceso de 

planificación de los papeles de trabajo en el examen especial, así como las conclusiones 

y sugerencias correspondientes en el resultado final del trabajo. 
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Técnicas: 

• Observación: A través de la observación, se logró comprender de manera integral el 

problema objeto de investigación como obtener una visión general de los problemas que 

vuelven vulnerables a la cuenta corriente de la Cooperativa y sobre el funcionamiento 

de las diversas actividades que tienden a realizar la misma de manera periódica.  

• Entrevista: Se utilizó preguntas en formato abierto o cerrado dirigidas al personal 

administrativo, financiero y operativo, con el propósito de obtener información sobre la 

autorización, manejo, registro y control del movimiento contable, financiero y otros 

aspectos relevantes para el Examen especial. 

• Revisión bibliográfica: Esta técnica se empleó para obtener material bibliográfico 

disponible en libros e internet relacionado con el examen especial. Dicho material fue 

utilizado para desarrollar el marco teórico y realizar la revisión de literatura 

vinculándola con la práctica. 
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6. Resultados 

La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, con su representante el Ing. José Luis Medina 

Galván, se dedica a la prestación de servicios de transporte de pasajeros por sistemas de 

transporte interurbano. Fue creada en el año de 1978, con la perspectiva de doce socios 

fundadores emprendedores. 

La empresa en cuestión es una entidad ecuatoriana con sede en el cantón Yantzaza, provincia 

de Zamora Chinchipe. Fue oficialmente establecida mediante el acuerdo ministerial Nº0403 el 

15 de marzo de 1978, fecha en la que inició sus operaciones. Surgió como respuesta a la 

demanda de la población en la década de los 70, cuando solo existían dos cooperativas (Loja y 

Unión Cariamanga) que no pertenecían a la provincia.  

Los habitantes de los pueblos cercanos al cantón se veían imposibilitados de desplazarse, 

llevando a un grupo de 11 personas a fundar inicialmente una precooperativa llamada 

Transportes Livianos Unión Yanzatza en 1976. Luego se organizó la cooperativa de transportes 

Unión Yanzatza, dado su progreso y acogida.  

La cooperativa de transportes Unión Yanzatza brindar servicios de primera calidad a sus 

usuarios quienes a su vez puede no solo hacer uso de la misma sino de sus demás servicios 

dentro de los cuales están rancheras, busetas y buses, y los cuales recorren tanto los sectores 

rurales como urbanos de la localidad en donde se encuentren y proporcionándoles al público 

general entre ellos estudiante un desplazamiento más cómodo como seguro. 

• Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GADM). 

• Código de Trabajo.  

• Código Tributario.  

• Servicio de Rentas Internas (SRI)   

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.  

• Ley de Régimen Tributario Interno.  

• Ley de Seguridad Social.  

• Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 

• Normas de Control Interno 

•  Manual de Control Interno para las Cooperativas y Asociaciones no Financieras de 

Economía y Solidaridad 

• Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) 
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Misión  

La Cooperativa de Transportes “Unión Yanzatza”, es una organización especializada en la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros y paquetería postal de documentos y carga. 

Es reconocida a nivel nacional por prestar los servicios de transporte con seguridad, 

oportunidad, responsabilidad, buen trato y garantía. 

Se esfuerza en renovar constantemente su parque automotor y cuenta con personal altamente 

calificado y comprometido con el mejoramiento continuo para satisfacer las expectativas y 

demandas de nuestros usuarios. 

Visión 

En el año 2024 La Cooperativa de Transportes “Unión Yanzatza”, se acredita ante la Agencia 

Nacional de Tránsito en el nivel de servicio “AAA”, por lo que es reconocida a nivel nacional 

por la alta calidad del servicio prestado en unidades modernas que cumplen con los más altos 

estándares de calidad en términos de seguridad, confort y oportunidad 

Objetivos de la cooperativa  

• Enfatizar el impacto del precio en la elección de la empresa de transporte por parte de 

los usuarios del servicio. 

• Estimar el tamaño del mercado potencial para el servicio de transporte de pasajeros en 

la ciudad y el país para mejorar la cobertura de la Cooperativa. 

• Promover el servicio de transporte de pasajeros ofrecido por la cooperativa de transporte 

Unión Yanzatza. 

• Posicionar el segmento de mercado que utiliza los servicios de la cooperativa de 

transportes Unión Yanzatza.  

• Determine las preferencias y/o gustos de los clientes que deciden utilizar la cooperativa 

de transportes Unión Yanzatza. 

Valores  

• Respeto  

• Cumplimiento 

• Sentido de pertinencia hacia la Cooperativa 

• Trabajo en equipo  

• Vocación de servicio  
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• Honestidad  

• Solidaridad 

• Seguridad 

• Transparencia 

• Innovación   

Base legal de creación y funcionamiento  

Para su regulación y operatividad la cooperativa se sujeta a las siguientes disposiciones legales:  

• Código de Trabajo.  

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Código Tributario.  

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.  

• Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.  

• Ley de Régimen Tributario Interno.  

• Ley de Seguridad Social.  

• Otras Leyes, Normas y Reglamentos.  

• Políticas, Principios y Normas de Contabilidad.  

• Reglamento General de la Cooperativa.  

• Reglamentos Internos de la Cooperativa.  

• Normas de Control Interno 

• Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía y Solidaria 
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CONTRATO DE TRABAJO 

 

Loja, 15 de diciembre de 2023 

 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, se celebra entre la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES UNION YANZATZA con RUC N° 1990010427001, con dirección Barrio 

central, entre Av. Ivan Riofrio y Martin Ayuy, denominado en adelante EL CONTRATANTE, 

representada en este acto por el Ing. José Luis Medina Galván, en su carácter de Gerente 

General de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA, y por el despacho 

de auditoría, representado por el Sr. Marco Javier Medina Galván a quienes en lo sucesivo y 

para los efectos de este contrato se le denominara Jefe de Equipo y Operativo, las siguientes 

cláusulas describen el objeto, los derechos y las obligaciones de las partes en este contrato:  

Primera. – Por el presente EL JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO se compromete a realizar 

el examen al Rubro Activo Corriente de los ESTADOS FINANCIEROS del año 2022 de la 

Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza. 

Segunda. – El objetivo principal del examen de auditoría es obtener elementos de juicio válidos 

y suficientes que permitan al jefe de equipo y operativo formar una opinión sobre la 

razonabilidad del rubro Activo Corriente presentado en los estados financieros y la información 

complementaria enumerada anteriormente de acuerdo con las Normas Contables. 

Tercera. – Para determinar las responsabilidades de cada parte, se indica que el 

CONTRATANTE es el único responsable de preparar los estados contables para la auditoría, 

debido a las limitaciones contables establecidas por la ley. El propósito del examen realizado 

por el JEFE DE EQUIPO Y OPERACIÓN no es descubrir irregularidades o actos ilegales, sin 

embargo, aquellos que se descubran durante o como resultado de la realización del trabajo serán 

informados al CONTRATANTE. 

Cuarta. - El examen se llevará a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas y las Normas de Auditoría Internacionales, que requieren una planificación adecuada 

para su ejecución. 

Quinta. – La auditoría se encargará de recopilar y realizar pruebas de cumplimiento de los 

sistemas, cuyo funcionamiento podría tener un impacto significativo en la información   

CT 
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ORDEN DE TRABAJO 

 

Loja, 15 de diciembre del 2023 

Sr. Marco Javier Medina Galván 

JEFE DE EQUIPO/OPERATIVO 

 

De mi consideración:  

 

En cumplimiento del contrato realizado con el Ing. José Luis Medina Galván, sírvase efectuar 

el EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DEL ACTIVO CORRIENTE DE LA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA, PERIODO 2022; dicho 

examen será llevado a cabo en el plazo de 60 días laborables, en tal razón se designó al Sr. 

Marco Javier Medina Galván para que actúe en calidad de Jefe de equipo y operativo. 

Los objetivos están dirigidos a: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento.  

• Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

• Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

 Concluido el examen especial se emitirá el informe correspondiente, que contendrá 

comentarios, conclusiones, recomendaciones y los respectivos anexos si fuera necesario. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

OT 

1-1 

Firmado electrónicamente por:

HIPATIA CAROLINA 
GIRON CALVA
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Oficio Nro. 001-2023 

Loja, 26 de diciembre del 2023 

 

Ing. José Luis Medina Galván 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

Ciudad. – 

 

La presente tiene como finalidad informarle que el día de hoy, 26 de diciembre del 2023 se da 

inicio al EXAMEN ESPECIAL A LAS CUENTAS DEL ACTIVO CORRIENTE DE LA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA, PERIODO 2022; por el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, según los objetivos que se 

detallan a continuación: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento.  

• Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

• Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa  

El tiempo estimado para la ejecución es de 60 días laborables, concluida la acción se dará a 

conocer los resultados mediante el informe final. El equipo de trabajo a cargo del examen 

especial, está integrado por: 

• Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mg. Sc. – Supervisora  

• Sr. Marco Javier Medina Galván – Jefe de equipo/ operativo 

Particular que pongo a su conocimiento para que autorice al personal bajo su cargo, brinde la 

información y documentos necesarios, los mismos que permitirán obtener la información 

acorde al cumplimiento de los objetivos propuestos. 

 

NI 
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Por la favorable atención que se digne a la presente, le antelo mi agradecimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mg. Sc.           Sr. Marco Javier Medina Galván 

                     Supervisora                 Jefe de equipo / Operativo  

NI 

2-2 

Firmado electrónicamente por:

MARCO JAVIER MEDINA 
GALVAN

Firmado electrónicamente por:

HIPATIA CAROLINA 
GIRON CALVA
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE ÍNDICE  

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

 

AD 

 

CT 

OT 

NI 

HI 

HM 

HAT 

 

PP 

 

PP.02 

PP.03 

 

PE 

 

PE. 01 

 

EJ 

 

PA 

CCI 

ECI 

 

ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORÍA 

  

Contrato de Trabajo  

Orden de Trabajo  

Notificación Inicial  

Hoja de índices  

Hoja de Marcas  

Hoja de Distribución de Actividades y Tiempo  

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

 

Memorándum de Planificación Preliminar  

Matriz Preliminar de Riesgos  

 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

 

Memorándum de Planificación Específica  

 

EJECUCIÓN  

 

Programa de Auditoría  

Cuestionario de Control Interno  

Evaluación de Control Intento  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 27/12/2023 

 

HI 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE ÍNDICE  

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

 

CN 

DS 

CA 

SA 

CS 

AC 

DSC 

PT 

DSB 

CR 

I 

 

Cédulas Narrativas  

Documentación sustentadora de las Narrativas 

Cédulas Analíticas  

Documentación sustentadora de las Analíticas  

Cédulas Sumarias  

Arqueo de caja 

Documentación Sustentadora caja 

Papeles de Trabajo  

Documentación Sustentadora 

Comunicación de Resultados  

Informe Final  

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 27/12/2023 

  

HI 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE MARCAS 

 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 

√ 

 

Ⅽ 

 

σ 

 

Σ 

 

µ 

 

δ 

 

® 

 

 

Verificado  

 

Comprobado  

 

Documentación sustentadora 

 

Comprobado sumas  

 

Saldo auditado  

 

Saldo presentado por la empresa  

 

Revisado  

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 27/12/2023 

 

 

 

HM 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPO 

 

NOMBRE CARGO SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO FIRMA 

 

Ing. Hipatia 

Carolina Girón 

Calva, Mg. Sc. 

 

Supervisora H. C. G. C 

• Supervisar la ejecución del examen especial. 

• Revisar y aprobar los reportes de planificación 

preliminar y específica, así como los diferentes 

procesos que constan en el programa. 

• Revisar el borrador del informe final del 

Examen Especial antes de su presentación. 

15 días  

 

Sr. Marco 

Javier Medina 

Galván 

 

Jefe de 

equipo y 

operativo 

M. J. M. 

G 

• Realizar y ejecutar la planificación preliminar 

y específica. 

• Ejecutar los procedimientos del examen 

especial al activo corriente de la cooperativa. 

• Elaborar el borrador del examen especial y 

comunicar los resultados obtenidos.  

45 días  

TOTAL 60 días  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C.  Fecha: 27/12/2023 

HAT 

1-1 

Firmado electrónicamente por:

MARCO JAVIER MEDINA 
GALVAN

Firmado electrónicamente por:

HIPATIA CAROLINA 
GIRON CALVA
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FASE I – A PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

1. Antecedentes 

Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, el componente activo corriente de la 

Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza en el cantón Yanzatza no ha sido evaluado 

a través de exámenes especiales o auditorías.  

2. Motivo del examen  

El examen especial al Rubro Activo Corriente de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se efectuará en relación a la autorización del Ing. José Luis Medina Galván 

Gerente General de la cooperativa, y en cuanto al orden de trabajo Nro. 1, dado que el 

propósito será determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los estados 

financieros como conocer los controles aplicados. 

3. Objetivos del examen  

El examen especial se enfoca en: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el 

activo corriente, a fin de determinar su cumplimiento.  

• Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa 

son razonables.  

• Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de 

las de las decisiones en la cooperativa  

4. Alcance del examen especial  

            El análisis de las operaciones realizadas del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 se   

incluirá en el análisis especial del componente activo corriente. 

PP.02 

1-11 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

5. Conocimiento de la entidad 

Nombre de la entidad: Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza 

Nombre del representante legal: Ing. José Luis Medina Galván 

RUC: 1990010427001 

Estado del contribuyente en el SRI: Activo 

Clase de contribuyente: Sociedades 

Régimen SRI: Régimen General  

Dirección Matriz:  

Barrio: Central Calle:  AV. IVAN RIOFRIO Numero: SN Intersección: MARTIN 

AYUY Referencia: JUNTO A LA CAMARA DE COMERCIO 

Fecha de creación de la Cooperativa: 15 de marzo de 1978 

Teléfono de la Matriz: 072300168 

Correo Electrónico: unionyanzatza@yahoo.com 

Actividad económica principal: La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza 

presta algunos servicios a la ciudadanía, por ende, ejecuta las siguientes actividades: 

H53100002 -  Servicios de entrega y distribución de paquetes y correspondencia. La 

actividad puede establecerse en transporte público o privado. 

H49210202 - transportar pasajeros por tierra mediante sistemas de transporte 

interurbanos, que pueden incluir líneas de autobús provincial. El transporte se lleva a 

cabo por rutas establecidas, que suelen seguir un horario fijo, y los pasajeros se 

embarcan y desembarcan en paradas establecidas. Incluye el uso de funiculares, 

teleféricos y otros medios de transporte interurbanos. 

L68200202 -  Cambio de pago o por contrato y alquiler de propiedades a (locales 

comerciales). 

Horario de trabajo: De 08h00 am – 12h00 pm y 13h00 pm – 17h00 pm 
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Dirección web (redes sociales): 

Página web: https://unionyanzatza.com.ec/ 

Instagram: https://www.instagram.com/unionyanzatza/ 

Facebook: https://www.facebook.com/unionyanzatza/ 

 

6. Reseña histórica 

La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, con su representante el Ing. José Luis 

Medina Galván, la misma que se dedica a la prestación de servicios de transporte de 

pasajeros por sistemas de transporte interurbano. Fue creada en el año de 1978, con 

la visión de 12 emprendedores que son socios fundadores. 

La empresa en cuestión es una entidad ecuatoriana con sede en el cantón Yantzaza, 

provincia de Zamora Chinchipe. Fue oficialmente establecida mediante el acuerdo 

ministerial Nº0403 el 15 de marzo de 1978, fecha en la que inició sus operaciones.  

Surgió como respuesta a la demanda de la población en la década de los 70, cuando 

solo existían dos cooperativas (Loja y Unión Cariamanga) que no pertenecían a la 

provincia. habitantes de los pueblos cercanos al cantón se veían imposibilitados de 

desplazarse, llevando a un grupo de 11 personas a fundar inicialmente una pre 

cooperativa llamada Transportes Livianos Unión Yanzatza en 1976. Luego a ello, se 

incorporó la cooperativa de transportes Unión Yanzatza, que ha experimentado un 

crecimiento constante con el paso del tiempo. 

Dicha cooperativa de transportes Unión Yanzatza brindar tres diferentes servicios 

como busetas, buses y rancheras. Además, los mismos se estableces según el horario 

y tiempo de los transportistas, estudiantes y comunidad en general, debido a que estos 

suelen ir a diferentes sectores tanto del área urbana como rural y logrando darles un 

servicio de calidad y excelencia. 
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Misión  

La Cooperativa de Transportes “Unión Yanzatza”, es una organización especializada 

en la prestación del servicio de transporte de pasajeros y paquetería postal de 

documentos y carga. 

Es reconocida a nivel nacional por prestar los servicios de transporte con seguridad, 

oportunidad, responsabilidad, buen trato y garantía. 

Se esfuerza en renovar constantemente su parque automotor y cuenta con personal 

altamente calificado y comprometido con el mejoramiento continuo para satisfacer 

las expectativas y demandas de nuestros usuarios 

 

 

Visión  

 

En el año 2024 La Cooperativa de Transportes “Unión Yanzatza”, se acredita ante la 

Agencia Nacional de Tránsito en el nivel de servicio “AAA”, por lo que es reconocida 

a nivel nacional por la alta calidad del servicio prestado en unidades modernas que 

cumplen con los más altos estándares de calidad en términos de seguridad, confort y 

oportunidad. 

 

7. Objetivos de la cooperativa  

 

• Proponer un precio razonable al servicio de la comunidad para mayor acogida 

y comodidad de su público quien hace uso de la misma. 

• Cuantificar el tamaño potencial del mercado en la ciudad y el país para el 

servicio de transporte de pasajeros que permita mejorar la cobertura de la 

Cooperativa. 

• Posicionar el servicio de transporte de pasajeros de la cooperativa de 

Transporte Unión Yanzatza en el mercado. 
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• Determinar el segmento del mercado que utiliza los servicios de la cooperativa 

Unión Yanzatza. 

• Establecer las preferencias y/o gustos por las cuales los clientes se deciden 

por la cooperativa de transportes Unión Yanzatza. 

 

8. Valores  

 

• Respeto  

• Cumplimiento 

• Sentido de pertinencia hacia la Cooperativa 

• Trabajo en equipo  

• Vocación de servicio  

• Seguridad 

• Transparencia 

• Innovación  

• Honestidad  

• Solidaridad  

 

9. Base legal de creación y funcionamiento  

 

La cooperativa se sujeta a las siguientes disposiciones legales para su regulación 

como su funcionamiento. 

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. .  

• Ley de Seguridad Social.  

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.  

• Normas de Control Interno 
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• Código de Trabajo.  

• Código Tributario.  

• Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) 

• Políticas, Principios y Normas de Contabilidad.  

• Reglamento General de la Cooperativa.  

• Reglamentos Internos de la Cooperativa.  

• Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía y Solidaria 

• Otras Leyes, Normas y Reglamentos.  

 

10. Estructura orgánica 

La Unión Yanzatza Cooperativa de Transportes tendría una Asamblea General de 

Socios, un Consejo de Administración, un Consejo de Vigilancia, un Presidente y un 

Gerente, con funciones y responsabilidades adicionales a las establecidas en el 

Estatuto de Constitución y los Reglamentos aprobados.  

 

Organigrama Estructural de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza. 
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11. Documentación contable  

La documentación soporte se entrega cada mes y todas las facturas se mantienen en 

el archivador. 

12. Funcionarios  

• Administración 

Presidente  

Gerente  

Asesor jurídico  

Secretario general 

• Departamento de contabilidad  

Contador  

Recaudador  

• Departamento de encomiendas  

Secretaria boletería y encomiendas  

• Departamento de vigilancia  

Secretaria  

Auditoría interna  

Auditoría externa 

 

13. Nómina de directivos principales  

 

Nombre y Apellidos Cargo Desde Hasta 

Ing. José Luis Medina Galván Gerente General 2022 Continúa 

Fausto Tene Buri Presidente  2022 Continúa 

Ing. María Mejia Secretaria General 2022 Continúa 
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14. Número de empleados  

 

Administrativos Operativos 

5 funcionarios 22 empleados 

 

15. Principales políticas contables  

 

La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, en base a los datos recopilados se 

evidencia que aplica las siguientes políticas proporcionadas por la asamblea general 

de socios: 

 

• Determinar la persona autorizada para manejar el fondo de caja chica. 

• Establecer el procedimiento para la reposición de caja chica. 

• Determinar el personal encargado de registrar la recaudación de las cuentas 

por cobrar. 

• Determinar la fecha de registro contable de la recaudación de las cuentas por 

cobrar. 

• Determinar los requisitos y documentación que deben reunir los clientes para 

que la cooperativa conceda sus ventas a crédito. 

• Determinar los rubros a considerar como cuentas por cobrar a socios. 

• Determinar el destino de los valores retenidos al personal en relación de 

dependencia, así como para el personal que labora bajo la figura de servicios 

profesionales, administradores, socios. 
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• Determinar el documento que servirá de soporte para la entrega de las 

garantías por arrendamiento de inmuebles.  

• Determinar la forma de cancelación de la garantía.  

• Determinar el monto máximo autorizado hasta el cual se podrá emitir 

garantías por arrendamientos. 

• Definir como se efectuará el control del inventario existente y su periocidad. 

• Establecer el tiempo de vida útil obligatorio que la cooperativa debe hacer uso 

de un bien en caso de que la cooperativa desee realizar su venta. 

• Determinar el periodo de tiempo para la realización del control físico de la 

propiedad, planta y equipo. 

 

16. Sistema de información computarizado  

 

El programa contable que utiliza la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, para 

el registro de las operaciones de las diferentes unidades económicas, es el sistema 

contable ISYPLUS, el mismo que genera los siguientes reportes: 

• Ajustes de inventarios 

• Formularios para declaraciones  

• Administración de productos y servicios  

• Libro Mayor 

• Facturas de compras  

• Diario General 

• Estados Financieros 

• Balance de Comprobación 
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• Anticipos a proveedores  

• Inventario para consumo interno  

 

17. Financiamiento  

           El financiamiento de la cooperativa proviene de los siguientes ingresos: 

• Aporte por guías vendidas 

• Aporte de socios  

• Venta de boletería  

• Ingreso de encomiendas 

 

18. Cuentas bancarias de la Cooperativa 

 

Cooperativas de Ahorro y Crédito  

 

• CACPE-YANZATZA #4590 FONDO WIFI  

• CACPE-YANZATZA #010045901002 SEGURO ACCIDE. BUSES 

• PADRE JULIAN #4044040139800 INDEM. A EMPLEADOS 

 

Bancos 

Cuentas de Ahorro 

 

• BANCO DE LOJA #2900921232 CRECIDIARIO BUSES. 
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• BANCO DEL AUSTRO #0111009074 RENOVACIÓN PARQUE AUTOMOTOR 

             Cuentas Corrientes 

 

• BANCO DE LOJA #1106001957 GENERAL 

 

19. Identificación del examen 

 

El presente examen especial será aplicado a la cuenta del activo corriente de la 

Cooperativa de Transporte Unión Yanzatza, durante el periodo 01 de enero al 31 de 

diciembre del año 2022. 

 

20. Código de la cuenta sujeta a examen 

 

La cuenta del activo posee la siguiente codificación 1 y el activo corriente con su 

código 1.1 cuenta que será sujeta a examen especial. 

 

 

 

 

 

               Marco Javier Medina Galván                 Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mg. Sc. 

        JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                            SUPERVISORA 

. 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Disponible  

 

Caja  

• Riesgo de pérdida fraude o robo 

del efectivo 

• Manejo inadecuado de caja  

• Errores en el registro de las 

transacciones de caja  

 

Caja  

• Falta de segregación de funciones  

• Falta de supervisión  

• Controles internos débiles  

 

 

 

Pruebas de cumplimiento  

• Analizar el funcionamiento del 

sistema de control interno  

• Requerir evidencia del arqueo de 

caja. 

Pruebas sustantivas  

• Revisar la documentación de 

respaldo registradas 

• Confirmar la existencia de un orden 

lógico en la documentación 

proporcionada  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Bancos y 

Cooperativas 

 

 

Cooperativas de ahorro y crédito 

  

• Riegos crediticios  

• Problemas en procesos internos 

que dan lugar a riesgos operativos 

 

 

Cooperativas de ahorro y crédito  

 

• Controles débiles en la evaluación de 

crédito  

• Falta de un monitoreo efectivo de los 

riesgos crediticios y operativos 

 

Pruebas de cumplimiento  

• Requerir evidencia de una 

conciliación bancaria  

• Solicitar información financiera 

específica para el examen especial 

• Comprobar que el saldo de las 

conciliaciones bancarias concuerde 

con los saldos de las cuentas  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 
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INHERENTE CONTROL 

Bancos y 

Cooperativas 

 

 Bancos y otras instituciones 

financieras 

  

• Riesgo de pérdida financiera 

debido a la posibilidad de 

sustracción. 

 

 

Bancos y otras instituciones financieras 

 

• No tiene una seguridad de las chequeras 

• Falta de un sistema de verificación y 

validación en varias etapas durante el 

proceso de transferencia  

• No cuentan los usuarios con 

credenciales que limiten su acceso a 

otras áreas. 

 

 

Pruebas sustantivas  

 

• Confirmar la existencia de un orden lógico 

en la documentación proporcionada  

• Verificar la concordancia entre los saldos 

de las conciliaciones bancarias y el estado 

de cuenta 

• Evaluar la razonabilidad de las cuentas  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

Por ventas de servicios a clientes 

• Variaciones en la demanda de 

servicios, competencia, 

fluctuaciones económicas. 

 

Por transporte de encomiendas 

• Daño o pérdida de encomiendas, 

variaciones en la demanda del 

servicio de encomiendas 

 

 

Por ventas de servicios a clientes 

• Falta de políticas de precios 

efectivas, falta de seguimiento de la 

satisfacción del cliente. 

 

Por transporte de encomiendas 

• Controles deficientes en el manejo 

de encomiendas, falta de 

seguimiento de la calidad del 

servicio. 

 

 

Pruebas de cumplimiento  

• Verificar que las cuentas pendientes 

de cobro estén organizadas de 

manera adecuada para facilitar su 

recaudación 

• Verificar si las cuentas por cobrar 

poseen el documento de respaldo 

que sustente el derecho de cobro  

 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

 

Por transporte de personal 

 

• Riesgos asociados por accidentes 

de tráfico, variaciones en la 

demanda el servicio de transporte 

de personal. 

 

Por transporte de personal 

 

• Insuficiente mantenimiento de 

vehículos, falta de protocolos de 

seguridad. 

 

 

Pruebas sustantivas  

 

• Requerir la información de saldos de 

cuentas y documentos pendientes de 

cobro correspondientes a los meses 

con saldos más significativos 

tomados como muestra al azar. 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

Por cuotas socios  

Por cuotas de administración  

Variaciones en la capacidad de pago de 

los socios, disputas sobre la justificación 

de las cuotas 

 

Por fondo seguro accidentes buses 

 

• Accidentes de tráfico que podrían 

resultar en reclamaciones 

significativas. 

 

Por cuotas socios  

Por cuotas de administración  

Falta de transparencia en la 

administración de cuotas, controles 

débiles en la facturación. 

 

Por fondo seguro accidentes buses 

 

• Controles inadecuados en la gestión y 

contabilización de los fondos de 

seguro 

 

Pruebas de cumplimiento  

• Verificar que las cuentas 

pendientes de cobro estén 

organizadas de manera adecuada 

para facilitar su recaudación 

• Verificar si las cuentas por 

cobrar poseen el documento de 

respaldo que sustente el derecho 

de cobro  

 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

Por fondo seguro accidentes B y R 

• Accidentes y reclamos 

relacionados con buses y otros 

vehículos 

 

Por cuota para posibles 

indemnizaciones a empleados 

• Riesgos laborales que podrían dar 

lugar a indemnizaciones 

 

Por fondo seguro accidentes B y R 

• Controles deficientes en la 

administración y uso de los fondos de 

seguros 

 

Por cuota para posibles indemnizaciones 

a empleados 

• Controles débiles en la gestión y reserva 

de fondos para indemnizaciones  

 

 

Pruebas sustantivas  

• Requerir la información de 

saldos de cuentas y documentos 

pendientes de cobro 

correspondientes al mes 

señalado en la solicitud 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

Por fondo seguro accidentes sección 

buses 

• Accidentes o eventos no deseados 

vinculados con los autobuses como 

colisiones, averías mecánicas u 

otros incidentes.  

Por sanciones a socios  

• Incumplimientos de normas o 

regulaciones que podrían resultar 

sanciones 

 

Por fondo seguro accidentes sección 

buses 

• Controles inadecuados en la 

administración de los fondos y en la 

comunicación con la aseguradora.  

Por sanciones a socios  

• Falta de seguimiento y aplicación 

consistente de las reglas y 

regulaciones 

 

 

Pruebas de cumplimiento  

• Verificar que las cuentas pendientes 

de cobro estén organizadas de 

manera adecuada para facilitar su 

recaudación 

• Verificar si las cuentas por cobrar 

poseen el documento de respaldo 

que sustente el derecho de cobro  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

EMPLEADOS Y 

ADMINISTRADORES  

Por faltantes 

• Pérdida de bienes o dinero 

 

Operaciones por liquidar 

• Complejidad en la liquidación de 

operaciones, errores en el proceso 

  

 

EMPLEADOS Y 

ADMINISTRADORES  

Por faltantes 

• Controles débiles en la seguridad 

física y contable de los activos 

 

Operaciones por liquidar  

• Falta de procedimientos claros para 

la liquidación, controles 

insuficientes. 

 

Pruebas sustantivas  

• Requerir la información de saldos de 

cuentas y documentos pendientes de 

cobro correspondientes al mes 

señalado en la solicitud 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

Documentos por cobrar socios  

• Incumplimiento en el pago por 

parte de los socios 

 

Otras cuentas y documentos por 

cobrar 

• Incumplimiento en el pago de otras 

cuentas y documentos pendientes 

 

 

Documentos por cobrar socios 

• Controles deficientes en la gestión y 

seguimiento de documentos por 

cobrar 

 

Otras cuentas y documentos por 

cobrar 

• Controles inadecuados en la gestión 

y seguimiento de cuentas y 

documentos pendientes de cobro.  

 

Pruebas de cumplimiento  

 

• Verificar que las cuentas pendientes 

de cobro estén organizadas de 

manera adecuada para facilitar su 

recaudación 

• Verificar si las cuentas por cobrar 

poseen el documento de respaldo 

que sustente el derecho de cobro  

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGOS 

 

COMPONENTE 
RIESGO 

PRUEBAS A APLICAR 
INHERENTE CONTROL 

Cuentas y 

documentos por 

cobrar a corto 

plazo 

 

 

Anticipos a proveedores de servicios 

 

• Problemas en la ejecución de 

servicios por parte de proveedores 

 

 

 

Anticipos a proveedores de servicios 

 

• Controles débiles en la gestión y 

seguimiento de anticipos a 

proveedores 

 

 

 

Pruebas sustantivas  

 

• Requerir la información de saldos de 

cuentas y documentos pendientes de 

cobro correspondientes al mes 

señalado en la solicitud 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 28/12/2023 
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FASE I – B PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

1. Referencia de planificación preliminar  

El informe de planificación preliminar de examen especial se entregó a la Cooperativa 

de Transportes Unión Yanzatza de la ciudad de Yanzatza, en el que se realizaron 

pruebas sustantivas y de cumplimiento para evaluar los controles relacionados con 

los componentes a examinar. 

2. Objetivos del examen especial 

 

Los objetivos del examen especial están enfocados a: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento.  

• Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

• Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa  

3. Alcance del examen especial 

 

El examen especial al componente activo corriente, comprenderá el análisis de las 

operaciones entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2022. 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

4. Plan de muestreo  

 

Para confirmar la efectividad de los controles, se valida el cumplimiento a través de 

la selección aleatoria de muestras de varios meses durante el período bajo revisión, 

de acuerdo con el criterio empleado por el auditor para evaluar el componente 

mencionado. 

 

5. Evaluación y calificación de los riesgos de auditoria 

  

Mediante la aplicación de cuestionarios se llegará a evaluar y calificar el riesgo, con 

el fin de verificar que los controles llevados por la cooperativa se estén cumpliendo 

de forma correcta. 

 

6. Fases detalladas para el examen especial 

 

Se procederá analizar los procedimientos a aplicar en la ejecución del examen 

especial distribuidos por las siguientes fases: 

 

• Fase 1 A: Planificación preliminar 

• Fase 1 B: Planificación especifica  

• Fase 2: Ejecución 

• Fase 3: Comunicación de resultados  
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

7. Recursos utilizados  

 

Recursos materiales  

 

Tipos de recursos Descripción  

Materiales  Computadora, Suministro de oficina, flash 

memory y calculadora. 

Financieros  Suministros de oficina, Gastos de movilización 

impresora, entre otros. 

 

Recursos humanos  

 

Equipo multidisciplinario  Función  Tiempo  

Ing. Carolina Girón  Supervisora  15 días  

Sr. Marco Medina Jefe de equipo y operativo  45 días  

 

8. Producto a obtenerse 

Al finalizar el trabajo de examen especial actual, se elaborará y presentará un informe 

que incluya comentarios, conclusiones y sugerencias, que será divulgado para ayudar 

a los socios de la cooperativa. 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

El informe de resultados del examen especial se estructurará de la siguiente manera: 

• Carátula  

• Índice  

• Carta de presentación  

             Capítulo I  

• Información introductoria  

             Capítulo II  

• Resultados del Examen Especial  

• Resultados de la evaluación de control interno  

• Rubros examinados  

              Capítulo III 

• Conclusiones y recomendaciones  

 

 

 

 

           Marco Javier Medina Galván                    Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mg. Sc. 

     JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                               SUPERVISORA 

 

 

  

PE.01 
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MARCO JAVIER MEDINA 
GALVAN

Firmado electrónicamente por:

HIPATIA CAROLINA 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Disponibles 

Cuenta: Caja  

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las 

decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. 
Hecho 

por: 
Fecha 

1 

Aplique el cuestionario de control interno para 

determinar el nivel de cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 
M.J.M.G 02-01-2024 

2 
Evalué el sistema de control interno para 

determinar el nivel de riesgo 
 M.J.M.G 03-01-2024 

3 

Elabore las cédulas narrativas en base a los 

resultados obtenidos de la evaluación de control 

interno 

 M.J.M.G 08-01-2024 

4 

Solicite una certificación en la que indique que el 

saldo de caja, efectivo, bancos están registrados y 

consolidados en los Estados de Situación 

Financiera correspondientes al año 2022. 

 
M.J.M.G 12-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Disponibles 

Cuenta: Caja  

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. 
Hecho 

por: 
Fecha 

5 

Solicite una verificación mensual del rubro caja 

del mes de diciembre del año 2022, para 

comprobar que la recaudación sea la misma de la 

depositada  

 M.J.M.G 12-01-2024 

6 

Elabore un papel de trabajo en el que detalle el 

personal autorizado para emitir pagos en efectivo 

y mediante que cuenta se lo realiza. 

 M.J.M.G 12-01-2024 

7 
Solicite los arqueos de caja de los meses en lo que 

se los ha realizado, correspondientes al año 2022 

 
M.J.M.G 15-01-2024 

8 
Solicite una certificación en la que indique que no 

existen políticas claras de acceso al área de caja. 
 M.J.M.G 15-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Disponibles 

Cuenta: Caja  

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

1 
¿Se realiza una conciliación 

mensual de los saldos de caja? 
X  10 10 

 

2 

¿Existe un límite de autorización 

para las transacciones en caja? 

X  10 10 

Las compras y 

adquisiciones deberán 

sujetarse a los niveles 

de autorización 

emitidos en el 

Reglamento interno 

de la Cooperativa 

3 

¿Existe un proceso para gestionar 

devoluciones y cancelaciones de 

pagos? 

X  10 10 

Informar al Socio la 

novedad, en el caso de 

no existir una solución 

por parte de él dar a 

conocer al Gerente o 

Recaudadora para 

realizar alguna 

devolución o 

cancelación. 

4 
¿El personal tiene acceso limitado a 

las operaciones de caja? 
 X 10 0 

 

TOTAL 40 30  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja  

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

5 

¿Se lleva un registro de depósitos 

y retiros de efectivo en cuentas 

bancarias? 

X  10 10 

 

6 

¿Se realizan revisiones 

periódicas de los saldos de caja 

para detectar desviaciones? 

X  10 10 

 

7 

¿Se realizan arqueos 

sorpresivos? 
X  10 10 

Por el consejo de 

vigilancia y 

gerencia, 1 o 2 veces 

al año. 

8 
¿Existe autorización previa y por 

escrito de las salidas de efectivo? 
X  10 10 

Por gerencia  

9 

¿Cuenta con normas escritas para 

el procedimiento de cobros de 

cuentas? X  10 10 

Con políticas 

contables, 

reglamento interno 

de la cooperativa y el 

manual de funciones  

TOTAL 90 80  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja  

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

10 

¿Se realiza algún procedimiento 

cuando existe un sobrante o 

faltante en el cierre de caja al final 

del día? ¿Cuál?  

X  10 10 

En el caso de existir 

faltantes de Caja los 

valores serán 

descontados y 

cobrados al 

responsable del 

mismo y en el caso de 

haber sobrante será 

considerado como 

otros ingresos para la 

Institución y el señor 

empleado no podrá 

reclamar la 

devolución de estos 

valores ni hacer paso 

con faltantes futuros 

11 

¿Existen medidas de protección y 

seguridad en las cajas? 

 X 10 0 

Diariamente los 

dineros son 

depositados, no se 

tiene dinero 

amortizados  

TOTAL 110 90  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja  

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

12 

¿Existe un Manual de 

procedimientos para el registro, 

control, custodia y autorización del 

efectivo? 

X  10 10 

El Manual de 

Funciones de la 

Cooperativa de 

Transportes Unión 

Yanzatza 

13 

¿Se tienen políticas claras para el 

uso de efectivo en situaciones de 

emergencia? 

X  10 10 

Las políticas 

contables de la 

Cooperativa. 

14 

¿La cooperativa se somete a 

auditorías externas independientes 

de manera regular? 

X  10 10 

Cada año la asamblea 

elige el auditor con 

certificación de la 

SEPS, por lo tanto, 

cada año se escoge un 

auditor diferente, por 

ende, no se tiene un 

grupo auditor 

definido. 

15 

¿Se han establecido medidas de 

seguridad para el traslado del 

dinero y posterior depósito en las 

entidades financieras? 

X  10 10 

 

TOTAL 150 130  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 

 

CCI.01 

4-5 



102 
 

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja  

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

16 

¿Existe una garantía o caución de 

seguridad para el dinero que se 

entrega al personal de recepción? X  10 10 

Todos los 

funcionarios que 

manejan valores y el 

gerente tienen 

cauciones  

17 
¿Se lleva un registro detallado de 

todas las transacciones en efectivo? 
X  10 10 

 

18 

¿Se realizan auditorías internas 

periódicas en el área de caja? 
X  10 10 

Se tiene auditor 

interno de acuerdo a 

la Ley de 

Cooperativas.  

19 

¿Se proporciona capacitación 

regular al personal encargado de 

operaciones financieras? 

X  10 10 

 

TOTAL 190 170  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO  

DE CONTROL INTERNO 

Componente: Disponibles 

Cuenta: Caja  

PT: Ponderación total 

CT: Calificación total  

CP: Calificación porcentual 

CP = 
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

CP = 
170

190
 𝑥 100 

CP = 0.8447 x 100 

CP = 89.47% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MEDIO BAJO 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

  89.47% 

BAJO MEDIO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: 

Después de utilizar el cuestionario de control interno para evaluar el riesgo de auditoría, se 

encontró para la cuenta caja que la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza tenía un nivel 

de riesgo de control bajo y un alto nivel de confianza, con un grado porcentual del 89,47%. 

Se determinó que los controles aplicados eran óptimos, pero se encontró una falla que debe 

ser considerada: 

• Inexistencia de medidas de protección y seguridad en las cajas 

• No cuenta con afiches que indiquen el acceso restringido al área de caja 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 03-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja 

 

Inexistencia de medidas de protección y seguridad en las cajas 

Comentario:  

Una vez realizada la evaluación y analisis sobre el sistema de control interno de la 

Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, se constata la ausencia de medidas de seguridad 

como de seguridad en las cajas, conforme a lo estipulado por el Manual de Control Interno 

para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, y 

en base a lo establecido en el Manejo de Fondos, inciso (c) señala que “Las cajas de la 

organización deben estar protegidas y seguras.” y que a su vez la entidad se encuentra 

incumpliendo la Norma de Control Interno N° 403-05 Medidas de protección de las 

recaudaciones, que señala lo siguiente: “Se tomarán medidas para proteger los fondos que 

se obtienen directamente, mientras se mantienen en la entidad y se deben depositar en los 

bancos corresponsales”, Dicho inconveniente se debe a la falta de compromiso por parte del 

gerente de la cooperativa y en virtud de que no resguarda sus cajas, lo que podría ocasionar 

daños económicos cuantiosos en caso que suscitarse estafa o robos externos como internos 

por parte de personal de la cooperativa como por fuera de la misma. 

Conclusión: 

Una vez terminado el examen especial se concluye que el análisis realizado durante su 

ejecución arroja la existencia de la falta de medidas de seguridad como protección en la caja 

de la cooperativa. 

Recomendación: 

Al Gerente 

• Diseñar controles y procedimientos de control adecuadas para seguridad y 

manejo del dinero efectivo en caja. 

• Establecer políticas solidadas para el acceso áreas no autorizadas e ingreso a 

la caja. 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 

CN.01 
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Ⅽ Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 

CN.01 

1-1 

DS.01 

1-6 

Ⅽ 

 



106 
 

 

 

 

 
Ⅽ Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja 

No cuenta con afiches que indiquen el acceso restringido al área de caja 

Comentario:  

Una vez finalizado la revisión al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes 

Unión Yanzatza, se evidencio que no hay afiches colocados dentro del área de restricción 

como a la caja, y también la falta de incumplimiento en lo que respecta al Manual de Control 

Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y 

Solidaria, que en su parte pertinente, exactamente en el numeral 4.2.4 Medidas de protección 

de las recaudaciones, señala lo siguiente: “El representante legal adoptará las medidas para 

resguardar los fondos que se recauden directamente mientras permanezcan en poder de la 

organización y en tránsito para su depósito.”, además incumple la Norma de Control Interno 

N° 140-03 Autorización de operaciones, que señala lo siguiente: “El acceso a los fondos y 

registros contables debe limitarse a las personas autorizadas, quienes están obligadas a 

rendir cuenta de la custodia y manejo.”, este incumplimiento se origina debido a la confianza 

del gerente general al no establecer mecanismos de seguridad como la falta de rótulos que 

indiquen el ingreso restringido al personal no autorizado, lo que puede causar robos interno 

o externos, incluido el fraude por parte de empleados o clientes, por su fácil acceso. 

Conclusión: 

No cuenta con el respectivo rótulo el cual indique que es un área restringida o solo personal 

autorizado. 

Recomendación: 

Al Gerente 

• Crear e implementar afiches donde se indique que es una zona restringida a 

personas no autorizadas. 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 

CN.01 
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Ⅽ Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 
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Ⅽ Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja 

No realizan arqueos sorpresivos periódicamente  

Comentario:  

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que no se realizan los arqueos sorpresivos periódicamente en 

las cajas, inobservando la Norma de Control Interno N° 405-08 Arqueos sorpresivos de los 

valores en efectivo, que en su parte pertinente, señala lo siguiente: “Los valores en efectivo 

incluyendo los que se encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán sujetos 

a verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad de determinar 

su existencia física...”, además incumple el Reglamento Interno de la Cooperativa, que en su 

parte pertinente, exactamente en el Art. 64, inciso (5), señala lo siguiente: “Realizar arqueos 

de caja periódicos en las diferentes oficinas sucursales que mantiene la cooperativa.”, este 

incumplimiento se origina debido a la confianza del consejo de vigilancia al no cumplir con 

lo establecido en la normativa y el reglamento interno de la cooperativa, lo que puede causar 

fraude y malversación de fondos, errores contables, problemas de gestión financiera. 

Conclusión: 

Inexistencia de arqueos sorpresivos y periódicos en las diferentes oficinas sucursales que 

mantiene la cooperativa. 

Recomendación: 

Al consejo de vigilancia 

• Realizar arqueos periódicos y sorpresivos al menos 1 vez cada mes para evitar 

problemas de gestión financiera dentro de la cooperativa. 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 
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Nota: Por la cantidad de los documentos se procedió a colocar las verificaciones mensuales al 
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VM.01 

21-21 

® 



135 
 

 

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

PAPEL DE TRABAJO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Caja 

 

Personal autorizado para emitir pagos en efectivo. 

Se informó al Gerente General de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza que la Ing. 

Carmen Cecilia Villavicencio Villavicencio, en su papel de recaudadora, es la encargada de 

emitir pagos en efectivo. 

 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables. 

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

1 

Aplique el cuestionario de control interno para 

determinar el nivel de cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 M.J.M.G 02-01-2024 

2 
Evalué el sistema de control interno para 

determinar el nivel de riesgo 

 
M.J.M.G 03-01-2024 

3 

Elabore cédulas narrativas en base a los 

resultados obtenido de la evaluación de control 

interno. 

 
M.J.M.G 08-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

4 
Elabore cédulas analíticas y verifique si los 

saldos son razonables. 

 
M.J.M.G 09-01-2024 

5 

Prepare una cédula sumaria en la que se 

incluyan el movimiento, los ajustes y 

reclasificaciones y le saldo de auditoría. 

 
M.J.M.G 09-01-2024 

6 

Elabore un papel de trabajo en el que detalle el 

personal autorizado para emitir pagos con las 

cuentas bancarias.  

 

M.J.M.G 12-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

1 
¿Se realiza una conciliación 

mensual de los saldos de bancos? 
X  10 10 

 

2 

¿Existe un límite de autorización 

para las transacciones en bancos? 

X  10 10 

Por montos 

superiores a 4 e 

inferiores o iguales a 

8 SBU. Cuando se 

requiera un monto 

superior se debe 

solicitar autorización 

al consejo de 

administración o 

asamblea general 

según corresponda.   

3 

¿Se realizan auditorías internas 

periódicas en el área financiera? 
X  10 10 

Se tiene auditor 

interno de acuerdo a 

la Ley de 

Cooperativas  

4 
¿Se lleva un registro de los cheques 

emitidos y recibidos? 
X  10 10 

 

TOTAL 40 40  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

5 

¿Existe un proceso para gestionar 

devoluciones y cancelaciones de 

pagos? 

X  10 10 

Informar al Socio la 

novedad, en el caso 

de no existir una 

solución por parte de 

él dar a conocer al 

Gerente o 

Recaudadora para 

poder realizar alguna 

devolución o 

cancelación. 

6 

¿Se realizan conciliaciones 

sorpresivas del saldo mayor 

general? 

X  10 10 

 

7 
¿El personal tiene acceso limitado a 

las operaciones de bancos? 
X  10 10 

Solo los que manejan 

valores 

8 

¿Se lleva un registro de depósitos y 

retiros de efectivo en cuentas 

bancarias? 

X  10 10 

 

9 

¿Se archivan adecuadamente todos 

los comprobantes y recibos de 

transacciones? 

X  10 10 

 

10 

¿Se realiza un informe sobre la 

verificación mensual para comprobar 

que la recaudación sea la misma de la 

depositada? 

X  10 10 

Los informes son 

quincenales 

TOTAL 100 100  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

11 

¿Existen controles internos para 

prevenir fraudes en transacciones 

financieras? 

X  10 10 

Al momento la 

Cooperativa mantiene 

sus entes de Control 

como son: Auditor 

Interno y Externo, 

Consejo de 

Vigilancia quienes 

son los encargados de 

custodiar el buen 

manejo de los 

recursos de los 57 

Socios. 

12 

¿Las conciliaciones se efectúan al 

momento que la organización recibe 

sus estados de cuenta bancarios? 

X  10 10 

 

13 

¿Se depositan diariamente los 

ingresos recibidos? X  10 10 

Ya que el personal 

hace conciliaciones 

diarias  

14 

¿Las chequeras se guardan en caja 

de seguridad para evitar usos 

indebidos? 

 X 10 0 

No es necesario ya 

que se utiliza 

eventualmente 

TOTAL 140 130  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

15 

¿La transferencia de fondos por 

medios electrónicos está sustentada 

en documentos? 

X  10 10 

A través del sistema 

contable con el que 

cuenta la cooperativa  

16 

¿Se realizan revisiones periódicas 

de los saldos bancos para detectar 

desviaciones? 
X  10 10 

Diariamente se revisa 

los depósitos y 

quincenal se revisa 

informes  

17 

¿Se han establecido medidas de 

seguridad para el traslado del 

dinero y posterior depósito en las 

entidades financieras? 

X  10 10 

Las recaudaciones se 
realizarán cada día, 
mediante depósito, 
se usa vehículo de la 
empresa para su 
custodia. 

TOTAL 170 160  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO  

DE CONTROL INTERNO 

Componente: Bancos y Cooperativas 

Cuenta: Bancos 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación total  

CP: Calificación porcentual 

CP = 
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

CP = 
160

170
 𝑥 100 

CP = 0.94 x 100 

CP = 94% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MEDIO BAJO 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

  94% 

BAJO MEDIO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: 

 

Luego de haber aplicado el cuestionario de control interno para la medición del riesgo de 

auditoría, para el componente Bancos y Cooperativas en la cuenta bancos se concluyó que la 

Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza tiene un nivel de riesgo de confianza alta y 

control bajo equivalente a un porcentual del 94%, donde se determinó que los controles 

aplicados son óptimos; sin embargo, se observa algunas falencias que deben ser tomadas en 

cuenta: 

• Falta de seguridad en el manejo de las chequeras  

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 03-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Bancos 

 

Falta de seguridad en el manejo de las chequeras  

Comentario: 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que las chequeras no se guardan en caja de seguridad, 

inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en su parte pertinente, exactamente en 

el numeral 4.2.6.1  Manejo de cuentas en entidades financieras, establece que: “Diariamente 

se guardarán las chequeras y las libretas de ahorro en caja de seguridad para evitar usos 

indebidos.”, este incumplimiento se debe al descuido del gerente general al confiar en las 

chequeras después de usarlas, lo que podría resultar en el uso indebido de las mismas por 

personas malintencionadas o terceros. 

 

Conclusión: 

Los documentos como las chequeras no se guardan con la seguridad adecuada, lo que puede 

llevar a un mal uso. 

 

Recomendación: 

Al Gerente 

Evitar el uso indebido guardando las chequeras en la caja de seguridad apropiada que 

mantiene la cooperativa para que estén fuera del alcance de terceros. 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 
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Ⅽ Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Disponibles 

Cuenta: Banco  

Subcuenta: CACPE-YANZATZA # 4590 FONDO WIFI 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero 

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

1.642.26 

1.643.67 

1.644.95 

1.646.37 

1.647.74 

2.243.69 

2.245.56 

2.449.03 

2.560.93 

2.711.81 

3.621.64 

3.701.66 

1.41 

1.28 

1.42 

1.37 

595.95 

1.87 

203.47 

111.90 

150.88 

909.83 

80.02 

42.826.96 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

42.694.63 

1.643.67 

1.644.95 

1.646.37 

1.647.74 

2.243.69 

2.245.56 

2.449.03 

2.560.93 

2.711.81 

3.621.64 

3.701.66 

Σ= 3.833.99 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Cacpe-Yanzatza #4590 Fondo 

Wifi, se determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es 

razonable. 

 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Disponibles 

Cuenta: Banco  

Subcuenta: CACPE-YANZATZA # 010045901002 SEGURO ACCIDENTES BUSES 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero 

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

44.214.72 

30.263.50 

30.400.01 

57.617.16 

20.079.77 

20.205.79 

20.405.79 

12.693.66 

19.311.72 

26.939.00 

26.973.80 

27.007.52 

108.181.56 

67.183.81 

82.659.25 

40.696.30 

41.015.11 

225.27 

142.628.91 

48.235.83 

7.627.28 

34.80 

33.72 

234.98 

122.132.78 

67.047.30 

55.442.10 

78.233.69 

40.889.09 

0.00 

150.366.31 

41.617.77 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

30.263.50 

30.400.01 

57.617.16 

20.079.77 

20.205.79 

20.405.79 

12.693.66 

19.311.72 

26.939.00 

26.973.80 

27.007.52 

Σ= 27.242.50 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Cacpe-Yanzatza # 010045901002 

seguro accidentes buses, se determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados 

financieros es razonable. 

 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

  

CA.02 

2-4 



166 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.02 

1-7 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

SA.02 

2-7 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

Nota: Por la cantidad de los mayores se procedió a colocar los movimientos de los últimos días 

de cada mes, tomando en cuenta además los 3 primeros meses del año 2022. 

 

SA.02 

3-7 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.02 

4-7 



170 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

 

  

SA.02 

5-7 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.02 

6-7 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.02 

7-7 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Disponibles 

Cuenta: Banco  

Subcuenta: BANCO DE LOJA #2900921232 CRECIDIARIO BUSES 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

66.814.22 

49.260.12 

35.876.47 

54.744.65 

66.709.23 

67.335.07 

80.065.52 

94.111.39 

107.703.04 

89.280.21 

19.161.11 

12.562.75 

17.572.82 

15.778.07 

18.868.83 

17.816.56 

21.583.91 

12.731.52 

18.747.94 

20.593.94 

20.579.76 

18.903.37 

18.520.09 

21.934.04 

35.126.92 

29.161.72 

0.65 

5.851.98 

20.958.07 

1.07 

4.702.07 

7.002.29 

39.002.59 

89.022.47 

25.118.45 

12.698.77 

49.260.12 

35.876.47 

54.744.65 

66.709.23 

67.335.07 

80.065.52 

94.111.39 

107.703.04 

89.280.21 

19.161.11 

12.562.75 

Σ= 21.798.02 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Banco de Loja #2900921232 

crecidiario buses, se determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros 

es razonable.  
 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

  

CA.02 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.03 

1-8 



175 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.03 

2-8 



176 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

 

  

SA.03 

3-8 



177 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

Nota: Por la cantidad de los mayores se procedió a colocar los movimientos de los últimos días 

de cada mes, tomando en cuenta además los 2 primeros meses del año 2022. 

 

SA.03 

4-8 



178 
 

 
 

Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.03 

5-8 



179 
 

 
 

Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.03 

6-8 



180 
 

 
 

Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.03 

7-8 



181 
 

 
 

Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

 

  

SA.03 

8-8 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Disponibles 

Cuenta: Banco  

Subcuenta: BANCO DE LOJA #1106001957 GENERAL 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

798.82 

10.460.02 

33.273.66 

32.086.04 

4.447.73 

30.123.77 

38.672.53 

36.462.95 

22.777.66 

21.069.26 

16.014.68 

101.180.04 

85.209.74 

53.452.15 

48.906.02 

47.288.43 

68.638.23 

48.562.99 

63.273.67 

28.989.39 

69.717.63 

101.339.78 

57.734.56 

106.922.29 

75.548.54 

30.638.51 

50.093.64 

74.926.74 

42.962.19 

40.014.23 

65.455.59 

42.702.34 

71.426.03 

106.394.40 

63.569.20 

97.060.05 

10.460.02 

33.273.66 

32.086.04 

4.447.73 

30.123.77 

38.672.53 

36.462.95 

22.777.66 

21.069.26 

16.014.68 

10.180.04 

Σ= 20.042.28 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Banco de Loja #1106001957 

General, se determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es 

razonable. 

 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.04 

1-8 



184 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.04 

2-8 



185 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

SA.04 

3-8 



186 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

Nota: Por la cantidad de los mayores se procedió a colocar los movimientos de los últimos días 

de cada mes, tomando en cuenta además los 2 primeros meses del año 2022. 

SA.04 

4-8 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

 

  

SA.04 

5-8 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.04 

6-8 



189 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.04 

7-8 



190 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

 

  

SA.04 

8-8 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Bancos 

Cuentas 
Saldo al 31-12-

2022 

Ajustes y rectificaciones Saldo de 

Auditoría Debe Haber 

Cuentas de Ahorros 
CACPE-

Yanzatza # 4590 

FONDO WIFI  
3.833.99 

  
3.833.99 

CACPE-

Yanzatza 

#010045901002 

Seguro 

Accidentes Buses 

27.242.50 

  

27.242.50 

Banco de Loja 

#2900921232 

Crecidiario 

Buses 

21.798.02 

  

21.798.02 

Total Σ = 52.874.51   µ = 52.874.51 

Cuentas Corrientes 
Banco de Loja 

#1106001957 

General 
20.042.28 

  
20.042.28 

Total Σ = 20.042.28   µ = 20.042.28 

 

Conclusión: 

Los saldos de las Cuentas de Ahorros y Cuentas corrientes presentados en el Estado de 

Situación Financiera de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza al 31 de diciembre 

de 2022 son razonables  

 

Σ = Comprobado sumas 

µ = Saldo auditado 

® = Revisado 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

 

CS.02 
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Σ = Comprobado sumas 

® = Revisado 

σ = Documentación sustentadora  

  

® 

DSB-1 

1-1 



193 
 

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

PAPEL DE TRABAJO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Disponibles  

Cuenta: Bancos 

 

Personal autorizado para emitir pagos con cheques. 

En conversación con el Gerente General de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, 

se dio a conocer que la mayoría de pagos en la empresa son realizados mediante 

transferencias, de igual forma todo tipo de pagos son debidamente autorizados y realizados 

por la contadora. 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

PT.02 

1-1 

PT.02 

1-1 
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σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

1-14 



195 
 

 

 
σ = Documentación sustentadora 

  

DSB-2 

2-14 



196 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

3-14 



197 
 

 

 
σ = Documentación sustentadora 

  

DSB-2 

4-14 



198 
 

 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

5-14 



199 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

6-14 



200 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

7-14 



201 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

  

DSB-2 

8-14 



202 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

9-14 



203 
 

 

 
σ = Documentación sustentadora 

  

DSB-2 

10-14 



204 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

DSB-2 

11-14 



205 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

 

  

DSB-2 

12-14 



206 
 

 

 
σ = Documentación sustentadora 

  

DSB-2 

13-14 



207 
 

 
σ = Documentación sustentadora 

  

DSB-2 

14-14 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

1 

Aplique el cuestionario de control interno para 

determinar el nivel de cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 M.J.M.G 02-01-2024 

2 
Evalué el sistema de control interno para 

determinar el nivel de riesgo 

 
M.J.M.G 03-01-2024 

3 

Elabore las cédulas narrativas en base a los 

resultados obtenido de la evaluación de control 

interno 

 
M.J.M.G 08-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 

 

 

 

 

 

PA-03 

1-1 

ECI.03 

1-1 

CCI.03 

1-1 

CN.03 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

4 
Establezca el movimiento de la cuenta prepare 

una cédula analítica  

 
M.J.M.G 09-01-2024 

5 

Prepare una cédula sumaria en la que se 

incluyan el movimiento, los ajustes y 

reclasificaciones y le saldo de auditoría. 

 
M.J.M.G 09-01-2024 

6 

Solicite al departamento de contabilidad un 

listado de las cuentas por cobrar presentadas 

durante el periodo examinado. 

 M.J.M.G 12-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 

  

PA-03 

1-1 

CA.03 

1-1 

CS.03 

1-1 

LC.03 

1-1 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

1 

¿Existen políticas para el 

manejo de las Cuentas por 

cobrar? 

X  10 10 

1. Determinar la forma de 

registrar contablemente 

la recaudación de las 

cuentas por cobrar. 

2. Determinar el personal 

encargado de registrar 

la recaudación de las 

cuentas por cobrar. 

3. Determinar la fecha de 

registro contable de la 

recaudación de las 

cuentas por cobrar. 

4. Determinar la persona 

que autorizara las 

ventas a crédito. 

5. Determinar los 

requisitos y 

documentación que 

deben reunir los 

clientes  

2 

¿Los movimientos de las 

Cuentas por Cobrar se 

registran en el momento en 

el que ocurren? 

X  10 10 

 

3 

¿Existe algún tipo de 

documentación respaldo 

para esta cuenta? 

X  10 10 

 

TOTAL 100 90  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 

 

CCI.03 

1-2 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

4 

¿El o los encargados de las 

cuentas por cobrar tienen 

funciones independientes del 

manejo del efectivo? 

 X 10 0 

 

5 

¿Existen políticas para la 

provisión de cuentas 

incobrables? 

X  10 10 

- Recepción del 

informe de pago 

realizado por 

recaudación  

- Registro de 

cuentas por 

cobrar, 

realización de un 

informe mensual 

con el detalle de 

las cuentas por 

cobrar 

6 

¿Se preparan trimestralmente 

informes de cuentas por cobrar 

por antigüedad de saldos? 

X  10 10 

 

TOTAL 100 90  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

7 

¿Se toman acciones sobre saldos 

atrasados? 

X  10 10 

Recaudación se 

contacta con las 

personas que se 

encuentran atrasados 

con sus pagos, en el 

caso de no dar 

contestación Gerencia 

se comunica con ellos. 

8 

¿Se mantiene bajo custodia 

adecuada el archivo de facturas y 

documentos pendientes de 

cobro? 

X  10 10 

 

9 

¿Se envía una confirmación de 

saldos a los clientes, socios, o 

empleados con el fin de verificar 

la veracidad de los saldos 

contables? 

X  10 10 

 

10 

¿En caso de morosidad la 

cooperativa cobra un valor 

adicional de las cuentas por 

cobrar? 

X  10 10 

Solo para el cobro se 

lo hace con abogado  

TOTAL 100 90  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 

 

 

CCI.03 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO  

DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación total  

CP: Calificación porcentual 

CP = 
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

CP = 
90

100
 𝑥 100 

CP = 0.9 x 100 

CP = 90% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MEDIO BAJO 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

  90% 

BAJO MEDIO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: 

Después de utilizar el cuestionario de control interno para evaluar el riesgo de auditoría, se 

encontró que la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza tenía un nivel de riesgo de 

control bajo y un alto nivel de confianza, con un grado porcentual del 90%, lo que indica que 

los controles utilizados eran óptimos; sin embargo, se encontró una deficiencia que debe ser 

considerada: 

• Ausencia de separación de funciones  

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 03-01-2024 

 

 

 

ECI.03 

1-1 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar  

Cuenta: Cuentas por Cobrar 

 

Ausencia de separación de funciones 

 

Comentario: 

 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que los encargados de las cuentas por cobrar no tienen 

funciones independientes del manejo del efectivo, inobservando el Manual de Control 

Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y 

Solidaria, en su parte pertinente, exactamente en el numeral 3.3.1 Separación de funciones y 

rotación de labores establece que: “ El Gerente o el Administrador y los directivos de cada 

organización deberán definir las funciones de sus empleados y la rotación de las tareas, de 

manera que exista independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del 

riesgo de errores o acciones irregulares.”, y también la Norma de Control Interno N° 401-

01 Separación de funciones y rotación de labores, la cual indica que: “La máxima autoridad 

y los niveles directivos dispondrán la rotación de labores, siempre que existan los perfiles 

suficientes para realizar los movimientos de personal necesarios, caso contrario, deberán 

implementar actividades de control que permitan compensar la imposibilidad de realizar 

rotaciones.” este incumplimiento se origina debido a que en el área de cobranzas no se ha 

definido una independencia de funciones, por lo cual es un descuido por parte del gerente 

general al no haber establecido una separación de funciones de las tareas para que exista 

independencia en sus actividades, lo que puede llegar a ocasionar fraudes o malversación de 

fondos, debido a que tienen acceso tanto a los registros de cuentas por cobrar como al manejo 

del efectivo. 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 

 

CN.03 

1-2 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA NARRATIVA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar  

Cuenta: Cuentas por Cobrar 

 

Ausencia de separación de funciones 

 

Conclusión: 

 

La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza carece de separación de funciones entre los 

encargados de las cuentas por cobrar y los del manejo del efectivo. 

 

Recomendación: 

 

Al Gerente 

 

Establecer una clara segregación de funciones entre los encargados de las cuentas por cobrar 

y aquellos responsables del manejo del efectivo, eso ayudaría a fortalecer el control interno, 

reducir el riesgo de fraude y mejorar la integridad de las operaciones financieras de la 

organización. 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 

 

CN.03 
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Ⅽ Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 08-01-2024 

CN.03 

1-1 

DS.03 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar  

Subcuenta: POR VENTAS DE SERVICIOS A CLIENTES 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

10.721.49 

10.720.74 

10.772.99 

10.783.99 

11.093.74 

11.536.49 

11.810.75 

11.980.49 

11.176.24 

11.450.04 

11.477.74 

11.815.49 

1.487.45 

1.849.25 

1.814.36 

4.391.50 

12.055.75 

8.155.51 

12.150.18 

12.496.20 

14.681.23 

12.668.50 

12.137.75 

14.498.26 

1.488.20 

1.797.00 

1.803.36 

4.081.75 

11.613.00 

7.881.25 

11.980.44 

13.300.45 

14.407.43 

12.640.80 

11.800.00 

14.434.51 

10.720.74 

10.772.99 

10.783.99 

11.093.74 

11.536.49 

11.810.75 

11.980.49 

11.176.24 

11.450.04 

11.477.74 

11.815.49 

Σ= 11.879.24 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta por ventas de servicios a clientes, 

se determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es razonable.  
 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

 

  

CA.03 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.05 

1-4 



219 
 

 
Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.05 

2-4 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

  

SA.05 

3-4 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

Nota: Por la cantidad de los mayores se procedió a colocar los movimientos de los últimos días 

de cada mes, tomando en cuenta además los 2 primeros meses del año 2022. 

  

SA.05 

4-4 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar  

Subcuenta: POR TRANSPORTE DE PERSONAL 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

39.295.08 

33.643.37 

34.065.51 

35.087.98 

16.137 

13.579.22 

12.930.26 

343 

7.621.08 

1.796.85 

6.782.62 

4.630.03 

29.520.00 

21.940.00 

24.790.00 

3.600.00 

20.400.48 

24.498.30 

28.783.50 

7.590.00 

1.815.00 

36.987.08 

31.661.66 

55.905.72 

35.171.71 

21.517.86 

23.767.53 

22.550.98 

22.958.26 

25.147.26 

41.370.76 

311.92 

7.639.23 

32.001.31 

33.814.25 

57.900.37 

33.643.37 

34.065.51 

35.087.98 

16.137 

13.579.22 

12.930.26 

343 

7.621.08 

1.796.85 

6.782.62 

4.630.03 

Σ= 2.635.38 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta por transporte de personal, se 

determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es razonable.  
 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

 

  

CA.03 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.06 

1-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

  

SA.06 

2-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.06 

3-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.06 

4-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.06 

5-5 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar  

Subcuenta: Por Cuotas de Administración 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

146.945.70 

117.795.25 

146.051.01 

147.173.51 

144.634.44 

139.490.27 

110.473.06 

105.332.54 

96.773.74 

99.298.61 

95.437.72 

80.592.87 

0.00 

73.987.28 

36.439.74 

35.538.82 

35.412.12 

34.997.14 

32.103.40 

31.415.31 

31.819.38 

30.621.60 

31.635.58 

31.074.60 

29.150.45 

45.731.52 

35.317.24 

38.077.89 

40.556.29 

64.014.35 

37.243.92 

39.974.11 

29.294.51 

34.482.49 

46.480.43 

33.100.78 

117.795.25 

146.051.01 

147.173.51 

144.634.44 

139.490.27 

110.473.06 

105.332.54 

96.773.74 

99.298.61 

95.437.72 

80.592.87 

Σ= 78.566.69 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta por cuotas de administración, se 

determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es razonable.  
 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.07 

1-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.07 

2-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.07 

3-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.07 

4-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

Nota: Por la cantidad de los mayores se procedió a colocar los movimientos de los últimos días 

de cada mes, tomando en cuenta además los 2 primeros meses del año 2022. 

  

SA.07 

5-5 



234 
 

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar  

Subcuenta: POR FONDO SEGURO ACCIDENTES SECCION BUSES 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

0.00 

3.700.00 

5.800.00 

8.492.06 

4.200.00 

4.100.00 

5.292.06 

4.300.00 

500.00 

2.000.00 

2.600.00 

5.192.06 

3.700.00 

5.800.00 

8.492.06 

Σ= 7.600.00 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta por fondo seguro accidentes 

sección buses, se determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros 

es razonable.  
 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

  

CA.03 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.08 

1-6 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.08 

2-6 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.08 

3-6 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.08 

4-6 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.08 

5-6 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

  

SA.08 

6-6 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar  

Subcuenta: POR FALTANTES  

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Abril 

Junio 

Agosto 

2.062.26 

2.200.36 

2.150.36 

404.50 

0.00 

0.00 

266.40 

50.00 

100.00 

2.200.36 

2.150.36 

Σ= 2.050.36 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta por faltantes, se determinó que el 

saldo presentado y conciliado en los estados financieros es razonable, los faltantes se 

debieron a que las personas encargadas no realizaron los depósitos por las recaudaciones de 

las oficinas. 

 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.09 

1-1 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Cuentas por cobrar  

Subcuenta: OPERACIONES POR LIQUIDAR 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

2.622.14 

1.431.00 

4.612.00 

1.929.90 

1.971.45 

2.027.97 

2.257.87 

3.064.27 

3.614.55 

4.626.70 

2.297.05 

3.543.98 

1.180.10 

4.293.45 

1.679.25 

1.951.45 

2.007.97 

2.237.85 

3.044.25 

3.594.55 

4.606.50 

2.277.05 

3.524.58 

3.937.28 

2.371.24 

1.112.45 

4.361.35 

1.909.90 

1.951.45 

2.007.95 

2.237.85 

3.044.27 

3.594.35 

4.606.70 

2.277.65 

3.523.68 

1.431.00 

4.612.00 

1.929.90 

1.971.45 

2.027.97 

2.257.87 

3.064.27 

3.614.55 

4.626.70 

2.297.05 

3.543.98 

Σ= 3.957.58 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta operaciones por liquidar, se 

determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es razonable.  

 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 

  

CA.03 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.10 

1-3 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.10 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

  

SA.10 

3-3 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Cuentas por cobrar 

Cuentas 
Saldo al 31-

12-2022 

Ajustes y rectificaciones Saldo de 

Auditoría Debe Haber 

Clientes 

POR VENTAS DE 

SERVICIOS A 

CLIENTES  

11.879.24 

  

11.879.24 

POR TRANSPORTE 

DE PERSONAL 
2.635.38 

  
2.635.38 

Total Σ = 14.514.62   µ = 14.514.62 

Por cuotas socios 

POR CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN 
78.566.69 

  
78.566.69 

POR FONDO 

SEGURO ACCD. 

SECCIÓN BUSES 

7.600.00 

  

7.600.00 

Total Σ = 86.166.69   µ = 86.166.69 

Empleados y Administradores 

POR FALTANTES 2.050.36   2.050.36 

OPERACIONES 

POR LIQUIDAR 
3.957.58 

  
3.957.58 

Total Σ = 6.007.94   µ = 6.007.94 

 

Conclusión: 

Los saldos de las cuentas por cobrar presentados en el Estado de Situación Financiera de la 

Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza al 31 de diciembre de 2022 son razonables  

 

Σ = Comprobado sumas 

µ = Saldo auditado 

® = Revisado 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

® = Revisado 

σ = Documentación sustentadora  

 

  

® 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

  

LC.03 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

  

LC.03 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

  

LC.03 

4-10 



253 
 

 
® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Documentos por cobrar 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

1 

Aplique el cuestionario de control interno para 

determinar el nivel de cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 M.J.M.G 02-01-2024 

2 
Evalué el sistema de control interno para 

determinar el nivel de riesgo 

 
M.J.M.G 03-01-2024 

3 

Elabore las cédulas narrativas en base a los 

resultados obtenido de la evaluación de control 

interno 

 
M.J.M.G 08-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Documentos por cobrar 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

4 
Elabore una cédula analítica en la que se muestre 

el movimiento de las cuentas de estudio 

 
M.J.M.G 09-01-2024 

5 

Prepare una cédula sumaria en la que se incluyan 

el movimiento, los ajustes y reclasificaciones y 

el saldo de auditoría  

 

M.J.M.G 09-01-2024 

6 

Solicite al departamento de contabilidad las 

notificaciones dirigidas a los socios que 

adeudaban presentadas durante el periodo 

examinado, con el fin de comprobar que el socio 

ha sido notificado con anterioridad al pago de la 

deuda. 

 
M.J.M.G 12-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 
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1-1 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Documentos por cobrar 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

1 
¿Los documentos son autorizados por 

un funcionario responsable? 
X  10 10 

Por el gerente  

2 

¿La cooperativa cuenta con políticas y 

procedimientos establecidos para el 

registro y control de los documentos 

por cobrar? 

X  10 10 

 

3 

¿Se realiza una revisión periódica de 

los documentos por cobrar para 

identificar posibles irregularidades o 

incumplimientos? 

X  10 10 

Departamento 

de cobranza  

4 

¿Se cuenta con un sistema de control y 

seguimiento de los documentos por 

cobrar vencidos? 

X  10 10 

Se mantiene el 

sistema 

ISYPLUS 

5 

¿Se realizan conciliaciones periódicas 

de los documentos por cobrar con los 

registros contables? 

X  10 10 

 

6 
¿Existe documentación respaldo para 

esta cuenta? 
X  10 10 

 

7 

¿Existe una adecuada segregación de 

funciones en el registro y autorización 

de los documentos por cobrar? 

X  10 10 

 

TOTAL 70 70  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO  

DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Documentos por cobrar 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación total  

CP: Calificación porcentual 

CP = 
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

CP = 
70

70
 𝑥 100 

CP = 1 x 100 

CP = 100% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MEDIO BAJO 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

  100% 

BAJO MEDIO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: 

 

Luego de haber aplicado el cuestionario de control interno para la medición del riesgo de 

auditoría, para la cuenta documentos por cobrar se concluyó que la Cooperativa de 

Transportes Unión Yanzatza obtuvo un nivel de confianza alto y de riesgo de control bajo, 

equivalente a un porcentaje del 100%, donde se determinó que los controles aplicados son 

óptimos y sin ninguna falencia a ser tomada en cuenta. 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 03-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Documentos por Cobrar  

Subcuenta: DOCUMENTOS POR COBRAR SOCIOS 

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero 

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio 

Agosto  

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

2.757.00 

101.282.27 

201.471.37 

312.313.51 

272.478.68 

206.932.08 

105.155.30 

236.642.26 

359.164.37 

243.339.60 

372.060.79 

288.054.55 

99.486.86 

100.189.10 

110.842.14 

111.201.15 

119.906.57 

61.100.45 

131.486.96 

211.255.08 

131.083.87 

133.506.08 

132.153.84 

149.840.09 

961.59 

0.00 

0.00 

151.035.98 

185.453.17 

162.877.23 

0.00 

88.732.97 

246.908.64 

4.784.89 

216.160.08 

403.337.56 

101.282.27 

201.471.37 

312.313.51 

272.478.68 

206.932.08 

105.155.30 

236.642.26 

359.164.37 

243.339.60 

372.060.79 

288.054.55 

Σ= 34.557.08 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta documentos por cobrar socios, se 

determinó que el saldo presentado y conciliado en los estados financieros es razonable.  

 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

  

SA.11 

1-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

  

SA.11 

2-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.11 

3-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.11 

4-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora 

 

 

  

SA.11 

5-5 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Documentos por Cobrar 

Cuentas 
Saldo al 31-

12-2022 

Ajustes y rectificaciones Saldo de 

Auditoría Debe Haber 

Clientes 

DOCUMENTOS 

POR COBRAR 

SOCIOS  

34.557.08 

  

34.557.08 

Total Σ = 34.557.08   µ = 34.557.08 

 

Conclusión: 

Los saldos de los documentos por cobrar socios presentados en el Estado de Situación 

Financiera de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza al 31 de diciembre de 2022 

son razonables  

 

Σ = Comprobado sumas 

µ = Saldo auditado 

® = Revisado 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

® = Revisado 

σ = Documentación sustentadora 

 

  

® 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

 

  

NF.04 

7-9 



278 
 

 
C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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C Comprobado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Anticipos a proveedores 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa. 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

1 

Aplique el cuestionario de control interno para 

determinar el nivel de cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 M.J.M.G 02-01-2024 

2 
Evalué el sistema de control interno para 

determinar el nivel de riesgo 

 
M.J.M.G 03-01-2024 

3 

Elabore las cédulas narrativas en base a los 

resultados obtenido de la evaluación de control 

interno 

 
M.J.M.G 08-01-2024 

4 
Elabore cédulas analíticas y compruebe la 

razonabilidad de los saldos. 

 M.J.M.G 09-01-2024 

5 

Prepare una cédula sumaria para demostrar el 

movimiento de la cuenta, así como los ajustes 

y reclasificaciones que se hubieran dado 

durante el examen realizado 

 
M.J.M.G 09-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 

PA-05 

1-2 

ECI.05 

1-1 

CCI.05 

1-2 

CN.05 

2-2 

CS.05 

2-2 

CA.05 

2-2 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA  

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Anticipos a proveedores 

Nro. Objetivo 

1 Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 

2 Determinar si los saldos de las cuentas de los activos corriente de la cooperativa son 

razonables.  

3 Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

PROCEDIMIENTO 

Nro. Detalle Ref. Hecho 

por: 

Fecha 

6 

Solicite una certificación en la que indique que 

el saldo de anticipo a proveedores está 

consolidado con el Estado de Situación 

Financiera 

 
M.J.M.G 12-01-2024 

5 

Solicite al departamento de contabilidad un 

listado de los anticipos a proveedores 

presentadas durante el periodo examinado. 

 
M.J.M.G 12-01-2024 

7 

Solicite una nota aclaratoria indicando a que 

corresponden los valores entregados a los 

proveedores  

 
M.J.M.G 12-01-2024 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 29/12/2023 

  

PA-05 

2-2 

LA.05 

2-2 

NA.05 

2-2 

CP.05 

2-2 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Anticipos a proveedores 

 

Nro. Pregunta 
Respuesta 

P.T C.T Observaciones 
SI NO 

1 

¿Se llevan registros auxiliares 

para cada uno de los anticipos 

entregado con el fin de ser 

controlados y asegurar su 

recuperación al momento de pago 

y liquidación de planillas? 

X  10 10 

 

2 

¿Todo anticipo a proveedores es 

debidamente autorizado por el 

encargado? 

X  10 10 

Toda autorización es 

realizada por el 

gerente  

3 

¿Los proveedores están 

debidamente registrados en el 

sistema de gestión de la 

cooperativa? 

X  10 10 

 

4 

¿Los proveedores cumplen a 

tiempo sus obligaciones con la 

empresa? 

X  10 10 

 

TOTAL 40 40  

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 02-01-2024 

 

 

 

 

  

CCI.05 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO  

DE CONTROL INTERNO 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar 

Cuenta: Anticipos a proveedores 

PT: Ponderación total 

CT: Calificación total  

CP: Calificación porcentual 

CP = 
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

CP = 
40

40
 𝑥 100 

CP = 1 x 100 

CP = 100% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MEDIO BAJO 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

  100% 

BAJO MEDIO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: 

Después de utilizar el cuestionario de control interno para evaluar el riesgo de auditoría en el 

componente cuentas y documentos por cobrar de la cuenta de anticipos a proveedores, se 

encontró que la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza tenía un nivel de riesgo de 

control bajo y un nivel de confianza del 100% que significa alto. Se determinó que los 

controles utilizados eran óptimos y no había fallas a ser consideradas. 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 03-01-2024 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA ANALÍTICA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

 

Componente: Cuentas y documentos por cobrar  

Cuenta: Anticipo a proveedores  

Subcuenta: ANTICIPO A PROVEEDORES DE SERVICIOS  

 

Mes Saldo Inicial Débito Crédito Saldo 

Enero  

Febrero  

Marzo  

Abril  

Mayo  

Junio  

Julio  

Agosto  

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

6.070.57 

9.911.84 

9.423.57 

9.573.48 

10.429.30 

11.667.67 

10.211.95 

10.889.50 

11.875.31 

12.409.48 

11.403.47 

9.908.28 

3.841.46 

353.00 

1.150.48 

2.006.30 

2.482.92 

154.28 

4.848.31 

1.490.09 

2.310.03 

2.808.39 

1.683.00 

1.172.00 

0.19 

841.27 

1.000.57 

1.150.48 

1.244.55 

2.610.00 

4.170.76 

504.28 

1.775.86 

3.814.40 

3.178.19 

9.979.73 

9.911.84 

9.423.57 

9.573.48 

10.429.30 

11.667.67 

10.211.95 

10.889.50 

11.875.31 

12.409.48 

11.403.47 

9.908.28 

Σ= 1.100.55 

 

Conclusión 

 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta anticipo a proveedores de 

servicios, se determinó que el saldo presentado y conciliado en el estado de situación 

financiera es razonable.  
 

√ = Verificado  

Ⅽ = Comprobado 

Σ = Comprobado sumas 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

  

SA.12 

1-5 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.12 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.12 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.12 
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Σ = Comprobado sumas 

√ = Verificado  

σ = Documentación sustentadora  

 

 

  

SA.12 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

CÉDULA SUMARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

Componente: Anticipos a proveedores  

Cuentas 
Saldo al 31-

12-2022 

Ajustes y rectificaciones Saldo de 

Auditoría Debe Haber 

Clientes 

ANTICIPOS A 

PROVEEDORES 

DE SERVICIOS  

1.100.55 

  

1.100.55 

Total Σ = 1.100.55   µ = 1.100.55 

 

Conclusión: 

Los saldos de los documentos por cobrar socios presentados en el Estado de Situación 

Financiera de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza al 31 de diciembre de 2022 

son razonables  

 

Σ = Comprobado sumas 

µ = Saldo auditado 

® = Revisado 

 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 09-01-2024 
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Σ = Comprobado sumas 

® = Revisado 

σ = Documentación sustentadora  

  

® 

DSB-5 

1-1 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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CP.05 
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® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

 

LA.05 

1-2 



294 
 

 
® Revisado 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 
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® Revisado 

σ = Documentación sustentadora 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

  

NA.05 
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® Revisado 

σ = Documentación sustentadora 

Elaborado por: M. J. M. G Supervisado por: H. C. G. C. Fecha: 12-01-2024 

  

® 

 

NA.05 

2-2 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME 

 

 

Loja, 30 de enero del 2024 

Ing. José Luis Medina Galván 

GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNIÓN 

YANZATZA 

Ciudad. –  

De mi consideración: 

El examen especial efectuado al activo corriente a la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, periodo 2022, se realiza con la finalidad de determinar la razonabilidad de los saldos.  

El examen fue realizado de acuerdo al Manual de Control Interno para las Asociaciones y 

Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria; y las Normas de Control 

Interno. Estas normas requieren que el examen sea planificado y llevado a cabo de tal manera 

que se pueda garantizar de manera razonable que la información y documentación auditada no 

contenga exposiciones erróneas de carácter significativo, así como que las operaciones con las 

cuales corresponden se hayan llevado a cabo de conformidad con las disposiciones legales, 

reglamentarias, políticas y demás normas aplicables. 

La gerencia es responsable de presentar la información financiera, y es mi responsabilidad 

determinar si la información en los estados financieros es razonable. Al planificar y llevar a 

cabo el Examen Especial a los Estados Financieros, se tomaron en cuenta datos financieros y 

procedimientos de control interno. Esto permitió garantizar que los saldos contables al 31 de 

diciembre de 2022 están adecuadamente presentados y que las transacciones financieras se han 

llevado a cabo de conformidad con las leyes. 

Los resultados del examen se expresan en los comentarios, conclusiones y recomendaciones 

señaladas en el informe adjunto.  

Atentamente:  

 

Marco Javier Medina Galván 
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JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CAPITULO I 

 

DETALLE DE INFORMACION FINANCIERA COMPLEMENTARIA 

 

Identificación de la entidad 

• Nombre de la entidad: Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza 

• Gerente: Ing. José Luis Medina Galván 

• Dirección: Barrio: Central Calle:  AV. IVAN RIOFRIO Numero: SN 

Intersección: MARTIN AYUY Referencia: JUNTO A LA CAMARA DE 

COMERCIO 

• RUC: 1990010427001 

• Teléfono de la Matriz: 072300168 

• Correo Electrónico: unionyanzatza@yahoo.com 

Motivo del examen  

El examen especial al Rubro Activo Corriente de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se realizará en función de la autorización del Ing. José Luis Medina Galván Gerente 

General de la cooperativa, y en cumplimiento de la orden de trabajo Nro. 1, con el fin de llegar 

a conocer los controles aplicados y determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los 

estados financieros. 

Objetivos del examen  

Los objetivos del examen especial están enfocados a: 

• Evaluar el sistema de control interno implementado por la cooperativa para el activo 

corriente, a fin de determinar su cumplimiento. 
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• Determinar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del activo corriente de la 

cooperativa.  

• Elaborar un informe de Examen Especial que permita la elección pertinente de las de 

las decisiones en la cooperativa 

Alcance del examen especial 

El examen especial al componente activo corriente, comprenderá el análisis de las operaciones 

realizadas entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

Base legal de creación y funcionamiento  

Para su regulación y operatividad la cooperativa se sujeta a las siguientes disposiciones legales:  

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.  

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.  

• Ley de Régimen Tributario Interno.  

• Ley de Seguridad Social.  

• Normas de Control Interno 

• Código de Trabajo.  

• Código Tributario.  

• Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) 

• Políticas, Principios y Normas de Contabilidad.  

• Reglamentos Internos de la Cooperativa 

• Reglamento General de la Cooperativa.  

• Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía y Solidaria 

• Otras Leyes, Normas y Reglamentos.  

Estructura orgánica  

La Cooperativa de transportes Unión Yanzatza, contara con una Asamblea General de Socios, 

Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Presidente, Gerente, cuyas atribuciones y 

deberes, además de las señaladas en el Estatuto de Constitución, y Reglamentos debidamente 

aprobados. En la designación de los miembros de estas instancias se cuidará de no incurrir en 

conflicto de intereses.  
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Organigrama Estructural de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión  

La Cooperativa de Transportes “Unión Yanzatza”, es una organización especializada en la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros y paquetería postal de documentos y carga. 

Es reconocida a nivel nacional por prestar los servicios de transporte con seguridad, 

oportunidad, responsabilidad, buen trato y garantía. 

Se esfuerza en renovar constantemente su parque automotor y cuenta con personal altamente 

calificado y comprometido con el mejoramiento continuo para satisfacer las expectativas y 

demandas de nuestros usuarios 

Visión  

En el año 2024 La Cooperativa de Transportes “Unión Yanzatza”, se acredita ante la Agencia 

Nacional de Tránsito en el nivel de servicio “AAA”, por lo que es reconocida a nivel nacional 

por la alta calidad del servicio prestado en unidades modernas que cumplen con los más altos 

estándares de calidad en términos de seguridad, confort y oportunidad. 
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Objetivos de la cooperativa  

• Instaurar el precio del pasaje en relación a la acogida que tienen la cooperativa por parte 

de la ciudadanía. 

• Cuantificar el tamaño potencial del mercado en la ciudad y el país para el servicio de 

transporte de pasajeros que permita mejorar la cobertura de la Cooperativa. 

• Posicionar el servicio de transporte de pasajeros de la cooperativa de Transporte Unión 

Yanzatza en el mercado. 

Valores  

• Credibilidad 

• Transparencia 

• Confianza 

• Innovación 

• Amabilidad 

• Seguridad 

• Trabajo cooperativo  

• Servicio de calidad a sus clientes. 

• Sentido de pertinencia hacia la Cooperativa 

Financiamiento  

La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza se sustenta gracias a los siguientes ingresos: 

• El capital aportado por los socios  

• La venta de boletos en ventanillas y en línea 

• El valor por las encomiendas enviadas a otras ciudades  
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

Inexistencia de medidas de seguridad y protección en las cajas 

Comentario: 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que no existen medidas de protección y seguridad en las cajas, 

inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en su parte pertinente, exactamente en el 

numeral 4.2 Manejo de Fondos, inciso (c) señala lo siguiente: “Deben existir medidas 

adecuadas de protección y seguridad en las cajas de la organización.”, además incumple la 

Norma de Control Interno N° 403-05 Medidas de protección de las recaudaciones, que señala 

lo siguiente: “Adoptaran las medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente 

mientras permanezcan en poder de la entidad y en tránsito para su depósito”, este 

incumplimiento se origina debido a la confianza y descuido del gerente general al no establecer 

mecanismos de seguridad en las cajas, lo que puede causar pérdidas irrecuperables en caso de 

robos interno o externos, incluido el fraude por parte de empleados o clientes.  

Conclusión: 

Al terminar la respectiva evaluación con el examen especial se concluye que la cooperativa no 

mantiene medidas de seguridad como de protección adecuadas dentro de la entidad y en el 

manejo de la caja. 

Recomendación: 

Al Gerente 

• Crear e implementar procedimientos y controles internos sólidos para el manejo 

de efectivo en caja. 
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• Definir políticas claras de acceso a las áreas de cajas y restringir el acceso sola 

al personal autorizado 

No cuenta con afiches que indiquen el acceso restringido al área de caja 

 

Comentario:  

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que no existen afiches que indiquen el acceso restringido al área 

de caja, inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en su parte pertinente, exactamente en el 

numeral 4.2.4 Medidas de protección de las recaudaciones, señala lo siguiente: “El 

representante legal adoptará las medidas para resguardar los fondos que se recauden 

directamente mientras permanezcan en poder de la organización y en tránsito para su 

depósito.”, además incumple la Norma de Control Interno N° 140-03 Autorización de 

operaciones, que señala lo siguiente: “El acceso a los fondos y registros contables debe 

limitarse a las personas autorizadas, quienes están obligadas a rendir cuenta de la custodia y 

manejo.”, este incumplimiento se origina debido a la confianza del gerente general al no 

establecer mecanismos de seguridad como la falta de rótulos que indiquen el ingreso restringido 

al personal no autorizado, lo que puede causar robos interno o externos, incluido el fraude por 

parte de empleados o clientes, por su fácil acceso. 

Conclusión: 

No cuenta con el respectivo rótulo el cual indique que es un área restringida o solo personal 

autorizado. 

Recomendación: 

Al Gerente 

• Crear e implementar afiches donde se indique que es una zona restringida a 

personas no autorizadas. 
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No realizan arqueos sorpresivos periódicamente 

 

Comentario:  

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que no se realizan los arqueos sorpresivos periódicamente en las 

cajas, inobservando la Norma de Control Interno N° 405-08 Arqueos sorpresivos de los valores 

en efectivo, que en su parte pertinente, señala lo siguiente: “Los valores en efectivo incluyendo 

los que se encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán sujetos a 

verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad de determinar su 

existencia física...”, además incumple el Reglamento Interno de la Cooperativa, que en su parte 

pertinente, exactamente en el Art. 64, inciso (5), señala lo siguiente: “Realizar arqueos de caja 

periódicos en las diferentes oficinas sucursales que mantiene la cooperativa.”, este 

incumplimiento se origina debido a la confianza del consejo de vigilancia al no cumplir con lo 

establecido en la normativa y el reglamento interno de la cooperativa, lo que puede causar 

fraude y malversación de fondos, errores contables, problemas de gestión financiera. 

Conclusión: 

Inexistencia de arqueos sorpresivos y periódicos en las diferentes oficinas sucursales que 

mantiene la cooperativa. 

Recomendación: 

Al consejo de vigilancia 

• Realizar arqueos periódicos y sorpresivos al menos 1 vez cada mes para evitar 

problemas de gestión financiera dentro de la cooperativa. 
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Falta de seguridad en el manejo de las chequeras 

Comentario: 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que las chequeras no se guardan en caja de seguridad, 

inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en su parte pertinente, exactamente en el 

numeral 4.2.6.1  Manejo de cuentas en entidades financieras, establece que: “Diariamente se 

guardarán las chequeras y las libretas de ahorro en caja de seguridad para evitar usos 

indebidos.”, este incumplimiento se origina debido a la confianza y descuido del gerente 

general al no tener precaución con las chequeras luego de usarlas, lo que podría ocasionar el 

uso indebido de las mismas por terceros o mal intencionados. 

Conclusión: 

No se guarda los documentos como las chequeras con la seguridad que debiere, lo que puede 

ocasionar que se den mal uso de ellos. 

Recomendación: 

Al Gerente 

Guardar las chequeras en la debida caja de seguridad que mantiene la cooperativa para que de 

esta forma se mantenga fuera del alcance de terceros y se pueda evitar usos indebidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



309 
 

Ausencia de separación de funciones 

Comentario: 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno de la Cooperativa de Transportes Unión 

Yanzatza, se pudo determinar que los encargados de las cuentas por cobrar no tienen funciones 

independientes del manejo del efectivo, inobservando el Manual de Control Interno para las 

Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, en su parte 

pertinente, exactamente en el numeral 3.3.1 Separación de funciones y rotación de labores 

establece que: “ El Gerente o el Administrador y los directivos de cada organización deberán 

definir las funciones de sus empleados y la rotación de las tareas, de manera que exista 

independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del riesgo de errores o 

acciones irregulares.”, y también la Norma de Control Interno N° 401-01 Separación de 

funciones y rotación de labores, la cual indica que: “La máxima autoridad y los niveles 

directivos dispondrán la rotación de labores, siempre que existan los perfiles suficientes para 

realizar los movimientos de personal necesarios, caso contrario, deberán implementar 

actividades de control que permitan compensar la imposibilidad de realizar rotaciones.” este 

incumplimiento se origina debido a que en el área de cobranzas no se ha definido una 

independencia de funciones, por lo cual es un descuido por parte del gerente general al no haber 

establecido una separación de funciones de las tareas para que exista independencia en sus 

actividades, lo que puede llegar a ocasionar fraudes o malversación de fondos, debido a que 

tienen acceso tanto a los registros de cuentas por cobrar como al manejo del efectivo. 

Conclusión: 

La Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza carece de separación de funciones entre los 

encargados de las cuentas por cobrar y los del manejo del efectivo. 

Recomendación: 

Al Gerente 

Establecer una clara segregación de funciones entre los encargados de las cuentas por cobrar y 

aquellos responsables del manejo del efectivo, eso ayudaría a fortalecer el control interno, 

reducir el riesgo de fraude y mejorar la integridad de las operaciones financieras de la 

organización. 
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7. Discusión 

 

En los últimos años, la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza no ha realizado análisis 

exhaustivos del activo corriente y las cuentas en general, lo que dificulta evaluar la credibilidad 

de los saldos presentados en los estados financieros. Además, no se han realizado evaluaciones 

del sistema de control interno ni de cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, lo que 

dificulta a las autoridades corregir posibles errores en la administración y tomar decisiones 

informadas. 

Las etapas de planificación, ejecución y comunicación de resultados surgieron del análisis 

especial del componente del Activo Corriente. Durante la fase de ejecución, se evaluó el sistema 

de control interno implementado en las cuentas contables, donde se obtuvo en la cuenta caja un 

nivel de confianza alto del (89.47%) y un nivel de riesgo de control bajo (10.53%), en la cuenta 

Bancos un nivel de confianza alto (94%) y un nivel de riesgo de control bajo (6%), para la 

cuenta de Cuentas por Cobrar obtuvimos un nivel de confianza alto (90%) y un nivel de riesgo 

de control bajo (10%), en la cuenta Documentos por Cobrar obtuvimos un nivel de confianza 

alto (100%) y un nivel de riesgo de control bajo (0%), y finalmente, la cuenta de anticipación a 

los proveedores con un nivel de confianza alto (100%) y un nivel de riesgo de control bajo 

(0%); y donde se aplicaron pruebas de cumplimiento a la información examinada y sustantivas. 

La aplicación de diversas metodologías y enfoques de revisión contable revelo hallazgos 

originados por la falta de observancia de la normativa vigente. Las técnicas y procedimientos 

de auditoría empleados permitieron identificar deficiencias y determinar la razonabilidad de los 

saldos del Activo Corrientes al 31 de diciembre del 2022. Este examen específico se llevó a 

cabo de acuerdo con las leyes, normas, principios y reglamentos vigentes para facilitar la toma 

de decisiones fundamentadas en beneficio de la empresa. 

Como resultado del examen especial, se informó al personal sobre las deficiencias que afectan 

el desarrollo de las operaciones, las mismas que fueron: inexistencia de medidas de protección 

y seguridad en las cajas, ausencia de afiches en área restringidas, falta de protección en el 

manejo de chequeras, carencia de arqueos sorpresivos y omisión de segregación de funciones. 

Sin embargo, los valores evidenciados en la cooperativa con respecto a la aplicación de este 

elemento se encuentran razonables al periodo evaluado. Concluye así que la aplicación de un 

examen especial dentro de una empresa u organización resulta esencial debido a que otorga la 
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identificación de las falencias que presente la identidad como la manera más apropiada de 

manejarlas y detectarlas a tiempo. En este caso permitió brindarle un informe detallado al 

Gerente de la cooperativa sobre los riesgos habidos y de las herramientas pertinentes que puede 

aplicar para enfrentarlos como para tomar decisiones acertadas a su progreso diario y a la 

disminución de las debilidades vistas en el activo corriente. 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES UNION YANZATZA 

EXAMEN ESPECIAL AL ACTIVO CORRIENTE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CAPITULO III 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

8. Conclusiones 

Una vez terminado la aplicación del Examen en Especial a las cuentas del Activo Corriente de 

la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza y de los resultados obtenidos se concluye que:  

• Al evaluar el control interno de las cuentas del activo corriente de la Cooperativa de 

Transportes Unión Yanzatza, por medio del examen especial se evidenciaron problemas 

como inexistencia de medidas de protección y seguridad en las cajas, ausencia de afiches 

en área restringidas, falta de protección en el manejo de chequeras, carencia de arqueos 

sorpresivos y omisión de segregación de funciones. 

• De igual manera, durante el proceso de aplicación del examen especial, y en base a los 

objetivos propuestos, se constató que tanto los saldos vigentes como las cuentas del 

activo corriente de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza son razonables al 

periodo evaluado. 

• Luego de la revisión sobre las cuentas del activo corriente de la Cooperativa de 

Transportes Unión Yanzatza, se determina que la misma no cumple en su totalidad con 

aquellos parámetros establecidos por el reglamento del control interno como por parte 

de sus representantes legales. 
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9. Recomendaciones  

 

En base a las conclusiones previamente establecidas con relación al Examen en Especial a las 

cuentas del Activo Corriente de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, se proponen 

las siguientes recomendaciones. 

• A través del resultado obtenido del Examen Especial a las cuentas del Activo 

Corriente de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza, se recomienda al 

personal y directivos de dicha cooperativa a establecer procedimientos y políticas 

apropiadas para el manejo en los problemas de protección y seguridad en las cajas, la 

ausencia de afiches para el área restringida, la carencia de arqueos sorpresivos, así 

como la omisión de segregación de funciones para disminuir o evitar fraudes a los 

activos de la cooperativa. 

• De igual manera una vez finalizado el informe del examen especial en las cuentas del 

activo de la Cooperativa de Transportes Unión Yanzatza se sugiere que establezca 

procesos oportunos y a tiempo para el analices sobre las operaciones y actividades 

que realiza a diario la mismo. Esto con la finalidad de detectar posibles errores, fallos 

en la gestión y agilizar la toma de decisiones para su respectiva intervención.  

• Finalmente se recomienda que el personal de vigilancia del sector transportista 

cumpla a cabalidad con el reglamento en cuanto al control interno, ya que al hacer 

reducirá errores, la perdida innecesaria de recursos, el incremento de fraudes y con 

esto alcanzar sus objetivos y mantener tanto la visión y misión por la cual fue 

establecida. 
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11. Anexos  

 

Anexo 1 Petición de certificado 
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Anexo 2 Respuesta de petición a certificado 
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Anexo 3 Petición a Directora 
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Anexo 4: Oficio Empresa 
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Anexo 5 Respuesta de la empresa 
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Anexo 6 RUC 
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Anexo 7: Estado de Situación Financiera 
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Anexo 8: Estado de Resultados 
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Anexo 9: Mayores de la Cooperativa 
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